
PRIMERO.- Desestimar la subvención a las entidades locales, entidades vinculadas  o  dependientes de las mismas
y agrupaciones de municipios para la realización de los proyectos que figuran en el anexo a esta propuesta de 
resolución, por los motivos indicados en el mismo. 

SEGUNDO.- Conceder la subvención a las entidades locales, entidades vinculadas  o  dependientes de las mismas 
y agrupaciones de municipios relacionados en el anexo adjunto a esta propuesta en los términos y por los importes 
que figuran en el mismo, para la contratación de personas desempleadas vulnerables y en situación de exclusión 
social, para el desarrollo y ejecución de los proyectos señalados en el mencionado anexo a esta propuesta de 
resolución provisional.

La subvención se hará efectiva en función de lo establecido en el artículo 30.3 de la Orden reguladora.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16.1.d) de la Orden 46/2026, se formalizará con el colectivo de 
víctimas de violencia de género un mínimo del 15% de los contratos a celebrar con los colectivos incluidos en el 
apartado 1 del mismo artículo, salvo que no exista un número suficiente de mujeres para alcanzar dicho porcentaje.

Asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 16.2 de la Orden 46/2026, al menos el 25% de la 
totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad deberá realizarse con personas en situación de exclusión 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMIA, EMPRESAS Y EMPLEO EN TOLEDO, PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS PARA LA 
CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS 
MISMAS Y AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS - LÍNEA 1 - PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -. 

Vistas las solicitudes de subvención presentadas por las entidades locales, entidades vinculadas  o  dependientes 
de las mismas y agrupaciones de municipios que se relacionan en el Anexo adjunto a esta propuesta, presentadas 
al amparo de la Orden 46/2026, de 7 de abril, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se 
regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del programa de Apoyo activo al 
Empleo y se efectúa la convocatoria para 2026 (DOCM nº 66, de 09 de abril del 2026) este Servicio de Empleo 
formula la presente propuesta de resolución provisional:

Examinadas las citadas solicitudes, se ha constatado que reúnen los requisitos establecidos en la mencionada 
Orden y, en especial, que se trata de proyectos de interés general o social relacionados con los ámbitos 
establecidos en el artículo 18 de la misma y que se ha acreditado, mediante declaración responsable, que las 
entidades solicitantes se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, y se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

Las solicitudes han sido valoradas y se ha emitido el informe del órgano colegiado puntuando en función de los 
criterios de valoración establecidos en el artículo 23 de la Orden reguladora de las bases.

De conformidad con lo previsto en el artículo 10.2 de la citada Orden el crédito se distribuye provincialmente 
atendiendo al número de personas desempleadas de la provincia, en relación con el total de la región y teniendo en
cuenta la aportación de cada una de las Diputaciones Provinciales, con el siguiente detalle:

     - Importe propuesta resolución provisional: 23.956.050,00€
     - Importe Junta Comunidades C-LM: 14.563.640,70€
     - Importe Diputación Provincial: 9.392.409,30€

En virtud de cuanto antecede, este Servicio de Empleo

PROPONE
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social, de entre las cuales un 7% deberá ser ocupado por el colectivo de personas que, además, tengan reconocido 
un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

Los anteriores porcentajes mínimos sólo serán de aplicación a las entidades locales beneficiarias con población 
superior a los 3.000 habitantes y siempre que haya suficientes personas desempleadas de los colectivos a los que 
se refieren, para alcanzar dichos porcentajes

El FSE+ persigue el objetivo de apoyar a los Estados miembros y regiones, a fin de lograr elevados niveles de 
empleo, una protección social justa y una mano de obra capacitada y resiliente, preparada para el futuro mundo del 
trabajo; además de unas sociedades inclusivas y cohesionadas que aspiran a erradicar la pobreza y a cumplir los 
principios establecidos en el pilar europeo de derechos sociales. 

Estas ayudas serán objeto de cofinanciación mediante el Programa FSE+ 2021-2027 de Castilla-La Mancha, a 
través de la Prioridad 2 "Inclusión Social y lucha contra la pobreza", Objetivo Específico 4.h "fomentar la inclusión 
activa, al objeto de promover la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la participación activa y mejorar 
la empleabilidad, en particular para los grupos desfavorecidos", en un porcentaje máximo del 85 por ciento, sobre 
los costes totales de la misma. 

Las entidades perceptoras de esta subvención quedan obligadas al cumplimiento de las medidas de visibilidad, 
transparencia y comunicación, sobre el apoyo procedente de la Unión Europea y del FSE+, conforme a lo 
establecido en el artículo 47, el artículo 50 y el Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 24 de junio de 2021. 

En todas las actividades de visibilidad, transparencia y comunicación, que realice el beneficiario de las ayudas, se 
deberá reconocer el apoyo recibido, mostrando:

a) El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las normas de uso y características técnicas, 
establecidas en el Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 24 
de junio de 2021.

El emblema figurará de manera destacada en todos los materiales de comunicación, como productos 
impresos o digitales, sitios web y sus versiones móviles, relativos a la aplicación de una operación y 
destinados al público, en general, o a las personas participantes. 

La declaración "Cofinanciado por la Unión Europea", se escribirá sin abreviar y junto al emblema.

b) El logo corporativo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

c) El logotipo de Fondos Europeos y el escudo de España junto con el texto que hace alusión a la Autoridad 
de Gestión de cada fondo, en el caso del FSE+ en Castilla-La Mancha es el Ministerio de Trabajo y 
Economía Social. 

Estos logotipos pueden ser descargados de la página web de Fondos Estructurales: 
https://fondosestructurales.castillalamancha.es/fondo-social-europeo-plus/programacion-2021-
2027/comunicacion/descarga-de-logotipos 

a) Publicarán esta información en el sitio web oficial, cuando dicho sitio web exista. Y en sus cuentas, en los 
medios sociales, harán una breve descripción de la operación, de manera proporcionada, en relación al nivel

Además, las entidades beneficiarias de las ayudas se asegurarán de que las partes que intervienen en los 
proyectos han sido informadas de dicha financiación y para ello, durante la ejecución del proyecto cofinanciado: D
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de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión y la JCCM. 

b) Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión y de la JCCM, de manera visible, en 
documentos y materiales de comunicación, relacionados con la ejecución de la operación, destinada al 
público en general o a las personas participantes. 

c) Exhibirán, en un lugar bien visible para el público, al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla
electrónica equivalente, con información sobre la operación, donde se destaque la ayuda del FSE+ y la 
JCCM. 

d) En los contratos laborales que se celebren para la ejecución de los proyectos de integración laboral se 
incluirá una cláusula específica en la que se recoja su cofinanciación por el Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+), en los términos siguientes: "El presente contrato es objeto de cofinanciación por el Programa del 
Fondo Social Europeo Plus (FSE+) de Castilla-La Mancha 2021-2027, con un porcentaje de cofinanciación 
del 85 por ciento de los costes totales subvencionables".  

Cuando no se cumpla con las obligaciones en materia de comunicación y no se hayan adoptado medidas 
correctoras, se podrán aplicar medidas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y se cancelará hasta un
máximo del 3 por ciento de la ayuda del FSE+ a la operación de que se trate.

Las entidades beneficiarias deberán facilitar el material de comunicación elaborado, si se les solicita por parte de la 
administración regional, para ponerlo a disposición de las instituciones, órganos y organismos de la Unión Europea 
y se podrá conceder licencia exenta de derechos, no exclusiva e irrevocable a la UE tal y como recoge el anexo IX 
del Reglamento de disposiciones comunes. 

La aceptación por parte de la entidad beneficiaria de la cofinanciación de estas ayudas, de conformidad con estas 
disposiciones, implica la aceptación de la inclusión de sus datos en la lista de operaciones seleccionadas para 
recibir las ayudas del FSE+, que se publicará de conformidad con el artículo 49 del Reglamento (UE) 2021/1060 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021. 

Las entidades beneficiarias quedan obligadas a la recogida y tratamiento de los indicadores comunes de ejecución 
y de resultados sobre las personas participantes, recogidos en el Anexo I del Reglamento (UE) 2021/1057, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al FSE+, así como de los indicadores específicos definidos en el 
programa. Por parte del órgano gestor se facilitará a las entidades beneficiarias los modelos estandarizados y las 
instrucciones oportunas, al efecto de recoger de forma homogénea la información de seguimiento. 

Las entidades perceptoras deberán conservar todos los documentos justificativos relacionados con una operación 
que reciba ayuda del FSE+, en el nivel adecuado, durante un plazo de cinco años, a partir del 31 de diciembre del 
año en que la autoridad de gestión del programa efectúe el último pago a la beneficiaria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio 
de 2021, sin perjuicio de las normas aplicables en materia de ayudas estatales. El plazo referido se interrumpirá si 
se inicia un procedimiento judicial o a petición de la Comisión (FSE). Con objeto de cumplir este mandato, se llevará
a cabo una comunicación por parte del órgano instructor de estas ayudas del inicio del plazo de la custodia y 
disponibilidad de la documentación. 

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad, en 
relación con proyectos u operaciones financiados, total o parcialmente, con cargo a fondos procedentes de la Unión
Europea, en el marco de la presente orden, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de 
Coordinación Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, por medios electrónicos, a 
través del canal habilitado al efecto por dicho Servicio, en la dirección 
web:https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/CA-UACI/SNCA/Paginas/ ComunicacionSNCA.aspx, y 
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En Toledo, 1 de junio de 2026

La Jefa de Servicio de Empleo

Fdo:Sagrario Salamanca Revenga

en los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del citado Servicio. 

Asimismo, las administraciones públicas competentes realizarán actuaciones específicas de seguimiento y control a
raíz de las denuncias recibidas o de la existencia de indicios de fraude o irregularidades en la ejecución de la 
práctica laboral y la actividad formativa financiadas al amparo de esta orden.

Esta Propuesta de Resolución se formula en los términos establecidos en el artículo 70 de la Orden reguladora de 
estas ayudas y, conforme al mismo, se publicará en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) surtiendo todos los 
efectos de notificación practicada, según lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, 
concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones. 
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

79.920,00€

149.850,00€

49.950,00€

59.940,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE AJOFRIN-
P4500100E

AYUNTAMIENTO
DE ALAMEDA DE
LA SAGRA-
P4500200C

AYUNTAMIENTO
DE ALBARREAL 
DE TAJO-
P4500300A

AYUNTAMIENTO
DE ALCABON-
P4500400I

PAAE/1-TO-P4500100E-26-01

PAAE/1-TO-P4500200C-26-01

PAAE/1-TO-P4500300A-26-01

PAAE/1-TO-P4500400I-26-01

1

2

1

2

3

4

1

1

2

Servicios Múltiples: Mantenimiento y 
conservación del Patrimonio Municipal
y Natural y Gestión de Residuos

Muévete. Fisioterapia

AUXILIAR ADMINISTRATIVO PLAN 
DE EMPLEO

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DEL 
MUNICIPIO

MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES

MONITOR/A DE OCIO Y TIEMPO 
LIBRE

CONSERVACIÓN DEL ENTORNO, 
VÍAS PÚBLICAS Y ZONAS VERDES

ALCABON COMPROMISO VERDE

ALCABON REPARA

180

180

180

180

180

180

180

180

180

7

1

2

10

2

1

5

5

1

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 69.930,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 99.900,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 49.950,00€

 49.950,00€

 9.990,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

8

15

5

6

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

7

1

2

10

2

1

5

5

1

69.930,00€

9.990,00€

19.980,00€

99.900,00€

19.980,00€

9.990,00€

49.950,00€

49.950,00€

9.990,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

50

50

50

50

35

80

80

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           8,32

          10,26

           8,70

          13,98

2379

4344

802

796

0

2

0

0

Importe 
Subvención

Junta

42.512,40€

6.073,20€

12.146,40€

60.732,00€

12.146,40€

6.073,20€

30.366,00€

30.366,00€

6.073,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

27.417,60€

3.916,80€

7.833,60€

39.168,00€

7.833,60€

3.916,80€

19.584,00€

19.584,00€

3.916,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

2

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

4

0

0

42.512,40€

6.073,20€

12.146,40€

60.732,00€

12.146,40€

6.073,20€

30.366,00€

30.366,00€

6.073,20€

27.417,60€

3.916,80€

7.833,60€

39.168,00€

7.833,60€

3.916,80€

19.584,00€

19.584,00€

3.916,80€

48.585,60€

91.098,00€

30.366,00€

36.439,20€

31.334,40€

58.752,00€

19.584,00€

23.500,80€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

29.970,00€

119.880,00€

69.930,00€

39.960,00€

19.980,00€

39.960,00€

49.950,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE ALCAÑIZO-
P4500500F

AYUNTAMIENTO
DE ALCAUDETE 
DE LA JARA-
P4500600D

AYUNTAMIENTO
DE ALCOLEA DE
TAJO-P4500700B

AYUNTAMIENTO
DE 
ALDEANUEVA 
DE 
BARBARROYA-
P4500900H
AYUNTAMIENTO
DE 
ALDEANUEVA 
DE SAN 
BARTOLOME-
P4501000F
AYUNTAMIENTO
DE ALMENDRAL 
DE LA CAÑADA-
P4501100D

AYUNTAMIENTO
DE ALMONACID 
DE TOLEDO-
P4501200B

PAAE/1-TO-P4500500F-26-02

PAAE/1-TO-P4500600D-26-01

PAAE/1-TO-P4500700B-26-01

PAAE/1-TO-P4500900H-26-01

PAAE/1-TO-P4501000F-26-01

PAAE/1-TO-P4501100D-26-01

PAAE/1-TO-P4501200B-26-01

1

1

1

1

1

1

1

MEJORAS, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS

CONSERVACION ESPACIOS 
PUBLICOS

CONSERVACION,LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS

MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
MUNICIPALES

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES PUBLICAS

Mantenimiento y mejora de bienes e 
infraestructuras municipales

180

180

180

180

180

180

180

3

12

7

4

2

4

5

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 29.970,00€

 119.880,00€

 69.930,00€

 39.960,00€

 19.980,00€

 39.960,00€

 49.950,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

3

12

7

4

2

4

5

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

12

7

4

2

4

5

29.970,00€

119.880,00€

69.930,00€

39.960,00€

19.980,00€

39.960,00€

49.950,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

100

65

65

50

80

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          10,19

          19,85

          12,40

          12,50

           9,57

          15,34

           8,00

260

1743

838

457

403

342

1012

0

0

0

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60€

72.878,40€

42.512,40€

24.292,80€

12.146,40€

24.292,80€

30.366,00€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40€

47.001,60€

27.417,60€

15.667,20€

7.833,60€

15.667,20€

19.584,00€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

0

0

0

18.219,60€

72.878,40€

42.512,40€

24.292,80€

12.146,40€

24.292,80€

30.366,00€

11.750,40€

47.001,60€

27.417,60€

15.667,20€

7.833,60€

15.667,20€

19.584,00€

18.219,60€

72.878,40€

42.512,40€

24.292,80€

12.146,40€

24.292,80€

30.366,00€

11.750,40€

47.001,60€

27.417,60€

15.667,20€

7.833,60€

15.667,20€

19.584,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

129.870,00€

209.790,00€

49.950,00€

149.850,00€

39.960,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE ALMOROX-
P4501300J

AYUNTAMIENTO
DE AÑOVER DE 
TAJO (C.O)-
P4501400H

AYUNTAMIENTO
DE 
ARCICOLLAR-
P4501500E

AYUNTAMIENTO
DE ARGÉS-
P4501600C

AYUNTAMIENTO
DE AZUTAN-
P4501700A

PAAE/1-TO-P4501300J-26-01

PAAE/1-TO-P4501400H-26-01

PAAE/1-TO-P4501500E-26-01

PAAE/1-TO-P4501600C-26-01

PAAE/1-TO-P4501700A-26-01

1

2

3

1

2

1

1

2

1

LIMPIEZA VIARIA Y APOYO AL 
PUNTO LIMPIO

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
DE VÍAS PÚBLICAS-OFICIALES DE 
LA CONSTRUCCIÓN

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
DE VÍAS PÚBLICAS-PEONES DE LA 
CONSTRUCCIÓN

PROGRAMA DE LIMPIEZA, 
ACONDICIONAMIENTO Y 
NATURALIZACIÓN DE AÑOVER DE 
TAJO
PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN Y 
AGILIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO VIV.SOCIALES
Y DE INST.SERV.PUBL

MEJORA ENTORNO URBANO Y 
RURAL: VIARIO, ZONAS VERDES E 
INSTALACIONES MUNICIPALES

GESTION ADMINISTRATIVA Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO DE 
VIVIENDAS SOCIALES Y DE 
INSTALACIONES

180

180

180

180

180

180

180

180

180

5

4

4

19

2

5

13

2

4

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 49.950,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 189.810,00€

 19.980,00€

 49.950,00€

 129.870,00€

 19.980,00€

 39.960,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

13

21

5

15

4

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

5

4

4

19

2

5

13

2

4

49.950,00€

39.960,00€

39.960,00€

189.810,00€

19.980,00€

49.950,00€

129.870,00€

19.980,00€

39.960,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

65

65

65

50

50

35

20

20

100

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          11,08

           9,28

           8,95

           5,57

          21,29

2565

5453

1089

7200

286

0

3

0

2

0

Importe 
Subvención

Junta

30.366,00€

24.292,80€

24.292,80€

115.390,80€

12.146,40€

30.366,00€

78.951,60€

12.146,40€

24.292,80€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

19.584,00€

15.667,20€

15.667,20€

74.419,20€

7.833,60€

19.584,00€

50.918,40€

7.833,60€

15.667,20€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

2

0

2

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

6

0

4

0

30.366,00€

24.292,80€

24.292,80€

115.390,80€

12.146,40€

30.366,00€

78.951,60€

12.146,40€

24.292,80€

19.584,00€

15.667,20€

15.667,20€

74.419,20€

7.833,60€

19.584,00€

50.918,40€

7.833,60€

15.667,20€

78.951,60€

127.537,20€

30.366,00€

91.098,00€

24.292,80€

50.918,40€

82.252,80€

19.584,00€

58.752,00€

15.667,20€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

79.920,00€

89.910,00€

89.910,00€

129.870,00€

39.960,00€

89.910,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE BARCIENCE-
P4501800I

AYUNTAMIENTO
DE BARGAS-
P4501900G

AYUNTAMIENTO
DE BELVIS DE 
LA JARA-
P4502000E

AYUNTAMIENTO
DE BOROX-
P4502100C

AYUNTAMIENTO
DE 
BUENAVENTUR
A-P4502200A

AYUNTAMIENTO
DE BURGUILLOS
DE TOLEDO-
P4502300I

PAAE/1-TO-P4501800I-26-01

PAAE/1-TO-P4501900G-26-01

PAAE/1-TO-P4502000E-26-01

PAAE/1-TO-P4502100C-26-01

PAAE/1-TO-P4502200A-26-01

PAAE/1-TO-P4502300I-26-01

1

2

1

1

1

1

1

2

3

ADECENTAMIENTO VIAS Y 
EDIFICIOS PUBLICOS DEL 
MUNICIPIO

APOYO TAREAS AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO

MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y LIMPIEZA 
DE EDIFICIOS PÚBLICOS

MEJORA, REPARACION Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

LIMPIEZA VIARIA Y DE 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

Infractucturas viarias y mantenimiento 
de los servicios públicos. 

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 
NATURALES

MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS

ADMINISTRACION SIGLO XXI

180

180

180

180

180

180

180

180

180

6

2

9

9

13

4

6

2

1

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 59.940,00€

 19.980,00€

 89.910,00€

 89.910,00€

 129.870,00€

 39.960,00€

 59.940,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

8

9

9

13

4

9

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

6

2

9

9

13

4

6

2

1

59.940,00€

19.980,00€

89.910,00€

89.910,00€

129.870,00€

39.960,00€

59.940,00€

19.980,00€

9.990,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

65

65

35

50

35

80

20

20

20

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          11,75

           7,24

          10,27

           7,37

          14,22

           5,90

1150

11325

1471

4397

385

3861

0

1

0

2

0

1

Importe 
Subvención

Junta

36.439,20€

12.146,40€

54.658,80€

54.658,80€

78.951,60€

24.292,80€

36.439,20€

12.146,40€

6.073,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

23.500,80€

7.833,60€

35.251,20€

35.251,20€

50.918,40€

15.667,20€

23.500,80€

7.833,60€

3.916,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

1

0

1

0

1

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

3

0

4

0

3

36.439,20€

12.146,40€

54.658,80€

54.658,80€

78.951,60€

24.292,80€

36.439,20€

12.146,40€

6.073,20€

23.500,80€

7.833,60€

35.251,20€

35.251,20€

50.918,40€

15.667,20€

23.500,80€

7.833,60€

3.916,80€

48.585,60€

54.658,80€

54.658,80€

78.951,60€

24.292,80€

54.658,80€

31.334,40€

35.251,20€

35.251,20€

50.918,40€

15.667,20€

35.251,20€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

49.950,00€

99.900,00€

29.970,00€

229.770,00€

29.970,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE BURUJON-
P4502400G

AYUNTAMIENTO
DE CABAÑAS DE
LA SAGRA-
P4502500D

AYUNTAMIENTO
DE 
CABEZAMESAD
A-P4502700J

AYUNTAMIENTO
DE CALERA Y 
CHOZAS-
P4502800H

AYUNTAMIENTO
DE CALERUELA-
P4502900F

PAAE/1-TO-P4502400G-26-01

PAAE/1-TO-P4502500D-26-02

PAAE/1-TO-P4502700J-26-01

PAAE/1-TO-P4502800H-26-01

PAAE/1-TO-P4502900F-26-02

1

1

2

1

1

2

1

Mantenimiento de instalaciones de 
servicios públicos

CUIIDADO DELMEDIO 
NATURAL.LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE 
CALLES,JARDINES
OFICIAL CUIDADO DELMEDIO 
NATURAL

ACTUACIONES DE 
MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y 
ADECUACIÓN DE LOS ESPACIOS 
MUNICIPAL

CONSERVACION ADECUACION 
JARDINES Y VÍAS

CONSERVACION Y LIMPIEZA 
EDIFICIOS MUNICIPALES

MEJORAS, MANTENMIENTO Y 
VIGILANCIA DE 
INFRAESTRUCURAS MUNICIPALES

180

180

180

180

180

180

180

5

9

1

3

12

11

3

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 49.950,00€

 89.910,00€

 9.990,00€

 29.970,00€

 119.880,00€

 109.890,00€

 29.970,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

5

10

3

23

3

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

5

9

1

3

12

11

3

49.950,00€

89.910,00€

9.990,00€

29.970,00€

119.880,00€

109.890,00€

29.970,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

50

50

50

80

80

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           8,13

          10,50

           9,86

          13,37

           8,62

1344

2181

357

4839

205

0

0

0

3

0

Importe 
Subvención

Junta

30.366,00€

54.658,80€

6.073,20€

18.219,60€

72.878,40€

66.805,20€

18.219,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

19.584,00€

35.251,20€

3.916,80€

11.750,40€

47.001,60€

43.084,80€

11.750,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

2

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

6

0

30.366,00€

54.658,80€

6.073,20€

18.219,60€

72.878,40€

66.805,20€

18.219,60€

19.584,00€

35.251,20€

3.916,80€

11.750,40€

47.001,60€

43.084,80€

11.750,40€

30.366,00€

60.732,00€

18.219,60€

139.683,60€

18.219,60€

19.584,00€

39.168,00€

11.750,40€

90.086,40€

11.750,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

199.800,00€

39.960,00€

59.940,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE CAMARENA-
P4503100B

AYUNTAMIENTO
DE 
CAMARENILLA-
P4503200J

AYUNTAMIENTO
DE CAMUÑAS-
P4503400F

PAAE/1-TO-P4503100B-26-01

PAAE/1-TO-P4503200J-26-01

PAAE/1-TO-P4503400F-26-01

1

2

3

4

5

1

2

1

LIMPIEZA VIARIA

PEONES MANTENIMIENTO

LIMPIEZA DE EDIFICIOS

APOYO ESCUELA INFANTIL

APOYO ADMINISTRATIVO Y 
ATENCIÓN AL PUBLICO

CUIDADO DEL MEDIO NATURAL, 
LIMPIEZA Y MANT. DE CALLES Y 
EDIFICIOS MUNICIPALES

ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA Y CAMPAÑAS DE 
DINAMIZACIÓN SOCIAL 

MANTENIMIENTO 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS E 
INSTALACIONES DE MOBILIARIO 
URBANO

180

180

180

180

180

180

180

180

7

4

6

2

1

3

1

6

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 69.930,00€

 39.960,00€

 59.940,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 29.970,00€

 9.990,00€

 59.940,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

20

4

6

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

7

4

6

2

1

3

1

6

69.930,00€

39.960,00€

59.940,00€

19.980,00€

9.990,00€

29.970,00€

9.990,00€

59.940,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

50

50

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,20

          10,49

           7,30

4840

612

1738

3

0

0

Importe 
Subvención

Junta

42.512,40€

24.292,80€

36.439,20€

12.146,40€

6.073,20€

18.219,60€

6.073,20€

36.439,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

27.417,60€

15.667,20€

23.500,80€

7.833,60€

3.916,80€

11.750,40€

3.916,80€

23.500,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

2

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

5

0

0

42.512,40€

24.292,80€

36.439,20€

12.146,40€

6.073,20€

18.219,60€

6.073,20€

36.439,20€

27.417,60€

15.667,20€

23.500,80€

7.833,60€

3.916,80€

11.750,40€

3.916,80€

23.500,80€

121.464,00€

24.292,80€

36.439,20€

78.336,00€

15.667,20€

23.500,80€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

41.130,00€

44.370,00€

99.900,00€

29.970,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE CARDIEL DE 
LOS MONTES-
P4503500C

AYUNTAMIENTO
DE CARMENA-
P4503600A

AYUNTAMIENTO
DE 
CARRANQUE-
P4503800G

AYUNTAMIENTO
DE CARRICHES-
P4503900E

PAAE/1-TO-P4503500C-26-01

PAAE/1-TO-P4503600A-26-02

PAAE/1-TO-P4503800G-26-01

PAAE/1-TO-P4503900E-26-01

1

2

1

2

3

1

1

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES PUBLICAS

MEJORA INSTALACIONES 
DEPORTIVAS

MANTENIMIENTO Y LIMPEIZA DE 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
SERV. PUBLICOS  MUNCIPALES

AUXILIARES DE CLÍNICA Y/O 
GEROCULTOR PARA EL APOYO EN
LA RESIDENCIA MUNICIPAL  DE LA 
TERCERA EDAD
CONTROL DE ACCESO Y 
MANTENIMIENTO PISCINA 
MUNICIPAL

MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE EDIFICIOS E INSTA

180

180
180

180

180

90

180

180

2

1
1

3

1

1

10

3

NO

SI
NO

NO

NO

NO

NO

NO

 19.980,00€

 11.160,00€
 9.990,00€

 29.970,00€

 9.990,00€

 4.410,00€

 99.900,00€

 29.970,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

4

5

10

3

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

2

2

3

1

1

10

3

19.980,00€

21.150,00€

29.970,00€

9.990,00€

4.410,00€

99.900,00€

29.970,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

80

80

65

65

65

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          15,04

          12,12

           8,36

           8,33

405

797

5451

265

0

0

2

0

Importe 
Subvención

Junta

12.146,40€

6.786,00€
6.073,20€

18.219,60€

6.073,20€

2.681,10€

60.732,00€

18.219,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

7.833,60€

4.374,00€
3.916,80€

11.750,40€

3.916,80€

1.728,90€

39.168,00€

11.750,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

1

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

3

0

12.146,40€

12.859,20€

18.219,60€

6.073,20€

2.681,10€

60.732,00€

18.219,60€

7.833,60€

8.290,80€

11.750,40€

3.916,80€

1.728,90€

39.168,00€

11.750,40€

25.005,60€

26.973,90€

60.732,00€

18.219,60€

16.124,40€

17.396,10€

39.168,00€

11.750,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

119.880,00€

229.770,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE CASAR DE 
ESCALONA, EL-
P4504000C

AYUNTAMIENTO
DE 
CASARRUBIOS 
DEL MONTE-
P4504100A

PAAE/1-TO-P4504000C-26-01

PAAE/1-TO-P4504100A-26-01

1

2

3

1

2

3

4

5

6

LIMPIEZA VIARIA

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y 
JARDINES

BARRENDEROS 1

JARDINEROS 1

BARRENDEROS 2

JARDINEROS 2

BARRENDEROS 3

JARDINEROS 3

180

180

180

180

180

180

180

180

180

4

4

4

4

4

4

4

4

3

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 39.960,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 29.970,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

12

23

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

4

4

4

4

4

4

4

3

39.960,00€

39.960,00€

39.960,00€

39.960,00€

39.960,00€

39.960,00€

39.960,00€

39.960,00€

29.970,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

80

80

80

35

35

35

35

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          14,11

           7,50

2281

7498

0

3

Importe 
Subvención

Junta

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

18.219,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

11.750,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

2

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

6

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

18.219,60€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

11.750,40€

72.878,40€

139.683,60€

47.001,60€

90.086,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

69.930,00€

39.960,00€

274.620,00€

39.960,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE CASTILLO DE
BAYUELA-
P4504300G

AYUNTAMIENTO
DE CAZALEGAS-
P4504500B

AYUNTAMIENTO
DE CEBOLLA-
P4504600J

AYUNTAMIENTO
DE CEDILLO DEL
CONDADO-
P4504700H

PAAE/1-TO-P4504300G-26-01

PAAE/1-TO-P4504500B-26-01

PAAE/1-TO-P4504600J-26-01

PAAE/1-TO-P4504700H-26-01

1

2

3

4

1

1

2

3

1

REPARACION Y ARREGLO DE LA 
PAVIMENTACION DE CALLES

REPARACIONES Y CAMBIO DE 
REDES GENERALES DE 
ABASTECIMIENTO AGUA Y 
SANEAMIENTO
LIMPIEZA Y ACONDICIONAMIENTO 
DE ZONAS VERDES (PARQUES, 
PASEO Y PISCINA)

MODERNIZACION DE ESTA 
ADMINISTRACION LOCAL- LA 
DIGITALIZACION DE DOCUMENTOS

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION ESPACIOS 
PUBLICOS URBANOS

MANTENIMIENTO y 
CONSERVACIÓN 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES (incluida LIMPIEZ

CREACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE JARDINES Y 
ZONAS VERDES MUNICIPALES

ADMINISTRACIÓN PARA EL SIGLO 
XXI

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
NATURAL

180

180

180

180

180

180
240

180

180

180

3

2

1

1

4

16
1

8

2

4

NO

NO

NO

NO

NO

NO
SI

NO

NO

NO

 29.970,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 39.960,00€

 159.840,00€
 14.880,00€

 79.920,00€

 19.980,00€

 39.960,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

7

4

27

4

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

2

1

1

4

17

8

2

4

29.970,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

39.960,00€

174.720,00€

79.920,00€

19.980,00€

39.960,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

65

65

65

65

80

100

100

100

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          11,72

          13,52

          17,64

           8,83

902

2221

3290

4618

0

0

3

0

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

24.292,80€

97.171,20€
9.048,00€

48.585,60€

12.146,40€

24.292,80€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

15.667,20€

62.668,80€
5.832,00€

31.334,40€

7.833,60€

15.667,20€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

2

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

7

1

18.219,60€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

24.292,80€

106.219,20€

48.585,60€

12.146,40€

24.292,80€

11.750,40€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

15.667,20€

68.500,80€

31.334,40€

7.833,60€

15.667,20€

42.512,40€

24.292,80€

166.951,20€

24.292,80€

27.417,60€

15.667,20€

107.668,80€

15.667,20€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

49.950,00€

39.960,00€

29.970,00€

29.970,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE CERVERA DE
LOS MONTES-
P4504900D

AYUNTAMIENTO
DE CHOZAS DE 
CANALES-
P4505600I

AYUNTAMIENTO
DE CHUECA-
P4505700G

AYUNTAMIENTO
DE CIRUELOS 
DE TOLEDO-
P4505000B

PAAE/1-TO-P4504900D-26-01

PAAE/1-TO-P4505600I-26-01

PAAE/1-TO-P4505700G-26-01

PAAE/1-TO-P4505000B-26-01

1

2

1

2

1

2

1

2

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES - FASE I

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES - FASE II

Ajardinamiento y limpieza de espacios 
públicos

Rehabilitación de edificios municipales

MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES MUNICIPALES, 
INFRAESTRUCTURAS Y ZONAS 
VERDES
APOYO, REFUERZO Y 
MODERNIZACIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN

OTROS PROYECTOS DE ESPCIAL 
RELEVANCIA PARA LA ENTIDAD

INFRAEST.VIARIAS Y DE 
MANT.VIVIENDAS SOCIALES Y DE 
INSTAL.SERV.PUBLICOS

180

180

180

180

180

180

180

180

3

2

3

1

2

1

1

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 29.970,00€

 19.980,00€

 29.970,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

5

4

3

3

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

2

3

1

2

1

1

2

29.970,00€

19.980,00€

29.970,00€

9.990,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

19.980,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

65

65

65

65

65

65

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          11,04

          11,46

          11,37

           9,20

511

5036

252

749

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60€

12.146,40€

18.219,60€

6.073,20€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

12.146,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40€

7.833,60€

11.750,40€

3.916,80€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

7.833,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

1

0

0

18.219,60€

12.146,40€

18.219,60€

6.073,20€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

12.146,40€

11.750,40€

7.833,60€

11.750,40€

3.916,80€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

7.833,60€

30.366,00€

24.292,80€

18.219,60€

18.219,60€

19.584,00€

15.667,20€

11.750,40€

11.750,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

89.910,00€

101.970,00€

269.730,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE COBEJA-
P4505100J

AYUNTAMIENTO
DE COBISA-
P4505200H

AYUNTAMIENTO
DE CONSUEGRA
-P4505300F

PAAE/1-TO-P4505100J-26-01

PAAE/1-TO-P4505200H-26-01

PAAE/1-TO-P4505300F-26-01

1

2

3

1

2

1

2

3

4

CONSERVACION DEL MEDIO 
AMBIENTE , URBANO, PARQUES,  
JARDINES, LIMPIEZA DE 
INSTACIONES MUNICIPALES
PROMOCION DE LA ECONOMIA 
LOCAL, A LOS EMPRENDEDORES Y
DESEMPLEADOS DE LA 
LOCALIDAD
APOYO ESCOLAR Y 
DINAMIZACIÓN-SOCIOCULTURAL 
DE LA LOCALIDAD

Acondicionamiento de zonas urbanas 
medioambientales e infraestructuras. 
Fase I

Acondicionamiento de zonas urbanas 
medioambientales e infraestructuras. 
Fase II

LIMPIEZA DE INSTALACIONES 
MUNICIPALES Y ESPACIOS 
PÚBLICOS.

MANTENIMIENTO Y ADECUACION 
DE INFRAESTRUCTURAS

MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN
Y CREACION DE ZONAS 
AJARDINADAS

MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 
CULTURALES Y TURISTICOS

180

180

180

180

90

180

180

180

180

7

1

1

8

5

17

4

4

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 69.930,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 79.920,00€

 22.050,00€

 169.830,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 19.980,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

9

13

27

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

7

1

1

8

5

17

4

4

2

69.930,00€

9.990,00€

9.990,00€

79.920,00€

22.050,00€

169.830,00€

39.960,00€

39.960,00€

19.980,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

35

20

20

35

35

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           8,22

           4,83

           7,61

2717

4562

9806

0

2

3

Importe 
Subvención

Junta

42.512,40€

6.073,20€

6.073,20€

48.585,60€

13.405,50€

103.244,40€

24.292,80€

24.292,80€

12.146,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

27.417,60€

3.916,80€

3.916,80€

31.334,40€

8.644,50€

66.585,60€

15.667,20€

15.667,20€

7.833,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

1

2

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

4

7

42.512,40€

6.073,20€

6.073,20€

48.585,60€

13.405,50€

103.244,40€

24.292,80€

24.292,80€

12.146,40€

27.417,60€

3.916,80€

3.916,80€

31.334,40€

8.644,50€

66.585,60€

15.667,20€

15.667,20€

7.833,60€

54.658,80€

61.991,10€

163.976,40€

35.251,20€

39.978,90€

105.753,60€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

219.780,00€

48.780,00€

19.980,00€

89.910,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE CORRAL DE 
ALMAGUER-
P4505400D

AYUNTAMIENTO
DE CUERVA-
P4505500A

AYUNTAMIENTO
DE DOMINGO 
PEREZ-
P4505800E

AYUNTAMIENTO
DE 
DOSBARRIOS-
P4505900C

PAAE/1-TO-P4505400D-26-01

PAAE/1-TO-P4505500A-26-01

PAAE/1-TO-P4505800E-26-01

PAAE/1-TO-P4505900C-26-01

1

2

3

4

5

1

2

1

1

MANTENIMIENTO DE VIAS E 
INSTALACIONES PÚBLICAS Y 
CONSERVACIÓN ENTORNO 
NATURAL
MANTENIMIENTO, APERTURA Y 
CONTROL DE ACCESOS EN 
INSTALACIONES MUNICIPALES

APOYO ADMINISTRATIVO Y 
ATENCIÓN AL CIUDADANO

APOYO A SERVICIOS CULTURALES

APOYO EDUCATIVO A LA ESCUELA
INFANTIL Y A LA CONCILIACIÓN 
FAMILIAR

LIMPIEZA E INFRAESTRUCTURAS

LUDOTECA

MANTENIMIENTO, 
CONSERVACIÓN, 
ACONDICIMIENTO Y L DE 
EDIFICIOS Y ESPACIOS  PÚBLICOS

LIMPIEZA, CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE VÍAS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS

180

180

180

180

180

180
90

90

180

180

17

2

1

1

1

4
1

1

2

9

NO

NO

NO

NO

NO

NO
NO

NO

NO

NO

 169.830,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 39.960,00€
 4.410,00€

 4.410,00€

 19.980,00€

 89.910,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

22

6

2

9

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

17

2

1

1

1

5

1

2

9

169.830,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

9.990,00€

44.370,00€

4.410,00€

19.980,00€

89.910,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

35

35

80

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          10,22

           7,15

          14,11

           8,15

5340

1259

415

2268

3

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

103.244,40€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

24.292,80€
2.681,10€

2.681,10€

12.146,40€

54.658,80€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

66.585,60€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

15.667,20€
1.728,90€

1.728,90€

7.833,60€

35.251,20€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

2

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

6

0

0

0

103.244,40€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

26.973,90€

2.681,10€

12.146,40€

54.658,80€

66.585,60€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

17.396,10€

1.728,90€

7.833,60€

35.251,20€

133.610,40€

29.655,00€

12.146,40€

54.658,80€

86.169,60€

19.125,00€

7.833,60€

35.251,20€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 E

7D
8E

D
4B

59
47

F6
48

41
35

69
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

: w
w

w
.jc

cm
.e

s/
vi

ad



ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

79.920,00€

229.770,00€

29.970,00€

379.620,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE EL CARPIO 
DE TAJO-
P4503700I

AYUNTAMIENTO
DE EL VISO DE 
SAN JUAN-
P4520000C

AYUNTAMIENTO
DE ERUSTES-
P4506000A

AYUNTAMIENTO
DE ESCALONA-
P4506100I

PAAE/1-TO-P4503700I-26-01

PAAE/1-TO-P4520000C-26-01

PAAE/1-TO-P4506000A-26-01

PAAE/1-TO-P4506100I-26-01

1

2

3

4

5

6

1

2

1

1

Mantenimiento de infraestructuras e 
inmuebles y actuación medioambiental

Atención a personas mayores

Limpieza y lavandería en Residencia 
de Mayores

Animación sociocultural de mayores

Integración social a través del estudio

Atención a la infancia

MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y 
PINTURA DE VIAS URBANAS Y 
LOCALES MUNICIPALES

APOYO ADMINISTRATIVO

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES (INCLUIDA LIMPIEZA 
VIARIA) Y DEL MEDIO NATURAL

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DEL MEDIO 
NATURAL

180

180

180

180

180

180

180

180

4

2

1

1

22

1

3

38

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 39.960,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 219.780,00€

 9.990,00€

 29.970,00€

 379.620,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

8

23

3

38

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

2

1

1

0

0

22

1

3

38

39.960,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

0,00€

0,00€

219.780,00€

9.990,00€

29.970,00€

379.620,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

50

35

35

65

80

SI

SI

SI

SI

NO

NO

SI

SI

SI

SI

h) 

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,52

           8,34

          11,42

          13,66

1948

6459

225

3986

0

3

0

5

Importe 
Subvención

Junta

24.292,80€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

133.610,40€

6.073,20€

18.219,60€

230.781,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

15.667,20€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

86.169,60€

3.916,80€

11.750,40€

148.838,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

2

0

3

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

6

0

10

24.292,80€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

0,00€

0,00€

133.610,40€

6.073,20€

18.219,60€

230.781,60€

15.667,20€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

0,00€

0,00€

86.169,60€

3.916,80€

11.750,40€

148.838,40€

48.585,60€

139.683,60€

18.219,60€

230.781,60€

31.334,40€

90.086,40€

11.750,40€

148.838,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

79.920,00€

39.960,00€

179.820,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
ESCALONILLA-
P4506200G

AYUNTAMIENTO
DE ESPINOSO 
DEL REY-
P4506300E

AYUNTAMIENTO
DE ESQUIVIAS-
P4506400C

PAAE/1-TO-P4506200G-26-01

PAAE/1-TO-P4506300E-26-01

PAAE/1-TO-P4506400C-26-01

1

2

3

1

1

2

3

4

5

6

REFORMA INSTALACIONES 
DEPORTIVAS

RESTAURACION DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES

RESTAURACION DE ZONAS 
VERDES

MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS,ZONAS 
VERDES Y MEDIO AMBIENTE

MANTENIMIENTO DE VÍAS 
PÚBLICAS

PARQUES Y JARDINES

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS

DESARROLLO TURÍSTICO

PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES 
CULTURALES

APOYO Y REFUERZO A LAS 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DEL 
AYUNTAMIENTO

180

180

180

180

180

180

180

180

180

180

2

3

3

4

10

3

2

1

1

1

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 19.980,00€

 29.970,00€

 29.970,00€

 39.960,00€

 99.900,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

8

4

18

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

2

3

3

4

10

3

2

1

1

1

19.980,00€

29.970,00€

29.970,00€

39.960,00€

99.900,00€

29.970,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

9.990,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

80

35

35

35

35

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          10,88

          13,08

           8,17

1543

423

5844

0

0

2

Importe 
Subvención

Junta

12.146,40€

18.219,60€

18.219,60€

24.292,80€

60.732,00€

18.219,60€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

7.833,60€

11.750,40€

11.750,40€

15.667,20€

39.168,00€

11.750,40€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

2

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

5

12.146,40€

18.219,60€

18.219,60€

24.292,80€

60.732,00€

18.219,60€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

7.833,60€

11.750,40€

11.750,40€

15.667,20€

39.168,00€

11.750,40€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

48.585,60€

24.292,80€

109.317,60€

31.334,40€

15.667,20€

70.502,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

479.520,00€

49.950,00€

29.970,00€

169.830,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
FUENSALIDA-
P4506600H

AYUNTAMIENTO
DE GALVEZ-
P4506700F

AYUNTAMIENTO
DE GARCIOTUM-
P4506900B

AYUNTAMIENTO
DE GERINDOTE-
P4507000J

PAAE/1-TO-P4506600H-26-01

PAAE/1-TO-P4506700F-26-01

PAAE/1-TO-P4506900B-26-01

PAAE/1-TO-P4507000J-26-01

1

2

3

4

1

2

1

1

2

3

CONSERVACION Y MATENIMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURAS Y 
EDIFICIOS MUNICIPALES

REFUERZO EN LA GESTION Y 
ATENCION EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES

ANIMACION SOCIOCULTURAL A LA 
INFANCIA, JUVENTUD Y MAYORES

APOYO A LA GESTION 
ADMINISTRATIVA

LIMPIEZA DE VIALES

MANTENIMIENTO DE JARDINES

RECUPERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
INFRAESTRCUTURAS 
MUNICIPALES 2026

TRABAJOS RELACIONADOS CON 
EL MEDIO AMBIENTE

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO DE 
VIVIENDAS SOCIALES Y DE 
INSTALACI
PROYECTO DE ESPECIAL 
RELEVANCIA PARA LA ENTIDAD 
BENEFICIARIA: PUNTO LIMPIO

180

180

180

180

180

180

180

180

180

180

30

8

8

2

3

2

3

9

6

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 299.700,00€

 79.920,00€

 79.920,00€

 19.980,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

 29.970,00€

 89.910,00€

 59.940,00€

 19.980,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

48

5

3

17

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

30

8

8

2

3

2

3

9

6

2

299.700,00€

79.920,00€

79.920,00€

19.980,00€

29.970,00€

19.980,00€

29.970,00€

89.910,00€

59.940,00€

19.980,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

35

35

65

65

65

65

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,88

           7,68

          12,72

          12,23

12662

3049

220

2851

6

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

182.196,00€

48.585,60€

48.585,60€

12.146,40€

18.219,60€

12.146,40€

18.219,60€

54.658,80€

36.439,20€

12.146,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

117.504,00€

31.334,40€

31.334,40€

7.833,60€

11.750,40€

7.833,60€

11.750,40€

35.251,20€

23.500,80€

7.833,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

4

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

12

2

0

0

182.196,00€

48.585,60€

48.585,60€

12.146,40€

18.219,60€

12.146,40€

18.219,60€

54.658,80€

36.439,20€

12.146,40€

117.504,00€

31.334,40€

31.334,40€

7.833,60€

11.750,40€

7.833,60€

11.750,40€

35.251,20€

23.500,80€

7.833,60€

291.513,60€

30.366,00€

18.219,60€

103.244,40€

188.006,40€

19.584,00€

11.750,40€

66.585,60€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

39.960,00€

89.910,00€

29.970,00€

39.960,00€

9.990,00€

69.930,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE GUADAMUR-
P4507100H

AYUNTAMIENTO
DE HERENCIAS, 
LAS-P4507300D

AYUNTAMIENTO
DE 
HERRERUELA 
DE OROPESA-
P4507400B

AYUNTAMIENTO
DE HINOJOSA 
DE SAN 
VICENTE-
P4507500I

AYUNTAMIENTO
DE HONTANAR-
P4507600G

AYUNTAMIENTO
DE HORMIGOS-
P4507700E

PAAE/1-TO-P4507100H-26-01

PAAE/1-TO-P4507300D-26-01

PAAE/1-TO-P4507400B-26-02

PAAE/1-TO-P4507500I-26-01

PAAE/1-TO-P4507600G-26-01

PAAE/1-TO-P4507700E-26-01

1

1

2

1

1

2

1

1

JARDINERIA Y LIMPIEZA VIARIA

TRABAJOS RELACIONADOS CON 
EL MEDIO AMBIENTE Y 
MANTENIMIENTO DEL MEDIO 
NATURAL
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO DE 
VIVIENDAS SOCIALES

MEJORAS, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

CAMINOS MUNICIPALES

SERVICIOS MUNICIPALES

LIMPIEZA VIARIA Y 
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS E 
INSTRA

MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y GESTIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS 
LOCALES

180

180

180

180

180

180

180

180

4

5

4

3

2

2

1

7

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 39.960,00€

 49.950,00€

 39.960,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 69.930,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

4

9

3

4

1

7

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

5

4

3

2

2

1

7

39.960,00€

49.950,00€

39.960,00€

29.970,00€

19.980,00€

19.980,00€

9.990,00€

69.930,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

80

80

35

50

50

10

80

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,40

          14,01

           8,80

          10,76

           2,40

          13,34

1800

820

329

370

140

1038

0

0

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

24.292,80€

30.366,00€

24.292,80€

18.219,60€

12.146,40€

12.146,40€

6.073,20€

42.512,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

15.667,20€

19.584,00€

15.667,20€

11.750,40€

7.833,60€

7.833,60€

3.916,80€

27.417,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

0

0

24.292,80€

30.366,00€

24.292,80€

18.219,60€

12.146,40€

12.146,40€

6.073,20€

42.512,40€

15.667,20€

19.584,00€

15.667,20€

11.750,40€

7.833,60€

7.833,60€

3.916,80€

27.417,60€

24.292,80€

54.658,80€

18.219,60€

24.292,80€

6.073,20€

42.512,40€

15.667,20€

35.251,20€

11.750,40€

15.667,20€

3.916,80€

27.417,60€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

45.840,00€

79.920,00€

39.960,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE HUECAS-
P4507800C

AYUNTAMIENTO
DE HUERTA DE 
VALDECARABAN
OS-P4507900A

AYUNTAMIENTO
DE IGLESUELA, 
LA-P4508000I

PAAE/1-TO-P4507800C-26-01

PAAE/1-TO-P4507900A-26-01

PAAE/1-TO-P4508000I-26-01

1

2

3

4

1

2

1

ACONDICIONAMIENTO DE 
ESPACIOS PUBLICOS (PRIMERA 
FASE)

ACONDICIONAMIENTO DE 
ESPACIOS PUBLICOS (SEGUNDA 
FASE)

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS 

CONSERVACIÓN DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
ZONAS VERDES

FASE I. MTO. INFRAESTRUCTURAS,
LIMPIEZA DE VÍAS Y 
CONSERVACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL
FASE II. MTO. 
INFRAESTRUCTURAS, LIMPIEZA DE
VÍAS Y CONSERVACIÓN 
MEDIOAMBIENTAL

Infraestructuras viarias y servicios 
públicos

180

180

180

120

180

180

180

2

1

1

1

4

4

4

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 5.880,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

5

8

4

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

2

1

1

1

4

4

4

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

5.880,00€

39.960,00€

39.960,00€

39.960,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

35

35

50

50

100

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           8,61

           9,20

          16,14

899

1850

448

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

3.574,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

2.305,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

3.574,80€

24.292,80€

24.292,80€

24.292,80€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

2.305,20€

15.667,20€

15.667,20€

15.667,20€

27.867,60€

48.585,60€

24.292,80€

17.972,40€

31.334,40€

15.667,20€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

793.890,00€

29.970,00€

139.860,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE ILLESCAS-
P4508200E

AYUNTAMIENTO
DE LA 
ESTRELLA-
P4506500J

AYUNTAMIENTO
DE LA GUARDIA 
DE TOLEDO-
P4507200F

PAAE/1-TO-P4508200E-26-01

PAAE/1-TO-P4506500J-26-01

PAAE/1-TO-P4507200F-26-01

1

2

3

4

5

6

1

1

2

3

MEJORA Y MANTENIMIENTO DE 
LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES

DINAMIZACIÓN LECTORA

TALLER PARA NIÑOS CON 
NECESIDADES DIFERENTES

APOYO A LA PROMOCIÓN 
TURÍSTICA Y CULTURAL DEL 
MUNICIPIO

BIBLIOTECA EN CASA

FOMENTO DEL ASOCIACIONISMO

LIMPIEZA, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS E 
INSTALACIONES

MEJORA Y CONSERVACIÓN 
PATRIMONIO E 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES
ADMINISTRACIÓN SIGLO XXI: 
APOYO ADMINISTRACIÓN Y 
DIGITALIZACIÓN EXPEDIENTES

APOYO ORGANIZACIÓN DE 
ACTIVIDAEDS CULTURALES, OCIO 
Y FIESTAS

240
180

180

180

180

180

180

180

180

180

180

3
61

2

6

2

2

2

3

10

2

2

SI
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 44.640,00€
 609.390,00€

 19.980,00€

 59.940,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 29.970,00€

 99.900,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

78

3

14

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

64

2

6

2

2

2

3

10

2

2

654.030,00€

19.980,00€

59.940,00€

19.980,00€

19.980,00€

19.980,00€

29.970,00€

99.900,00€

19.980,00€

19.980,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

20

20

20

20

20

65

65

65

65

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,70

          12,50

          11,86

33167

251

2204

9

0

0

Importe 
Subvención

Junta

27.144,00€
370.465,20€

12.146,40€

36.439,20€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

18.219,60€

60.732,00€

12.146,40€

12.146,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

17.496,00€
238.924,80€

7.833,60€

23.500,80€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

11.750,40€

39.168,00€

7.833,60€

7.833,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

6

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

20

0

0

397.609,20€

12.146,40€

36.439,20€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

18.219,60€

60.732,00€

12.146,40€

12.146,40€

256.420,80€

7.833,60€

23.500,80€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

11.750,40€

39.168,00€

7.833,60€

7.833,60€

482.634,00€

18.219,60€

85.024,80€

311.256,00€

11.750,40€

54.835,20€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

39.960,00€

289.710,00€

119.880,00€

59.940,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE LA MATA-
P4509600E

AYUNTAMIENTO
DE LA PUEBLA 
DE 
MONTALBÁN-
P4513700G

AYUNTAMIENTO
DE LA 
PUEBLANUEVA-
P4513800E

AYUNTAMIENTO
DE LA TORRE 
DE ESTEBAN 
HAMBRAN-
P4517200D

PAAE/1-TO-P4509600E-26-01

PAAE/1-TO-P4513700G-26-01

PAAE/1-TO-P4513800E-26-01

PAAE/1-TO-P4517200D-26-01

1

1

2

3

4

5

6

1

1

ACONDICIONAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURA DE ESPACIOS 
PÚBLICOS

INFORMADOR/A TURÍSTICO/A DE 
LA PUEBLA DE MONTALBÁN

AUXILIAR DE GERIATRIA

JARDINERO

CONSERJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES MUNICIPALES

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES

LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 
CALLES

MEJORA Y ACONDICIONAMIENTO 
DE INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES, RESTAURACION 
PZA CONSTITUCION Y 
ACONDICIONAMIENTO Y 
MANTENIMIENTO CAMPO DE 
FUTBOL

MANTENIMIENTO VIAS PUBLICAS, 
ESPACIOS VERDES Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES

180

180

180

180

180

180

180

180

180

4

2

2

2

4

8

11

12

6

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 39.960,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 39.960,00€

 79.920,00€

 109.890,00€

 119.880,00€

 59.940,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

4

29

12

6

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

2

2

2

4

8

11

12

6

39.960,00€

19.980,00€

19.980,00€

19.980,00€

39.960,00€

79.920,00€

109.890,00€

119.880,00€

59.940,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

50

50

65

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          10,36

           9,15

          12,24

           7,06

913

8172

2146

1946

0

4

0

0

Importe 
Subvención

Junta

24.292,80€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

24.292,80€

48.585,60€

66.805,20€

72.878,40€

36.439,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

15.667,20€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

15.667,20€

31.334,40€

43.084,80€

47.001,60€

23.500,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

3

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

8

0

0

24.292,80€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

24.292,80€

48.585,60€

66.805,20€

72.878,40€

36.439,20€

15.667,20€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

15.667,20€

31.334,40€

43.084,80€

47.001,60€

23.500,80€

24.292,80€

176.122,80€

72.878,40€

36.439,20€

15.667,20€

113.587,20€

47.001,60€

23.500,80€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

119.880,00€

49.950,00€

29.970,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE LA VILLA DE 
DON FADRIQUE-
P4518700B

AYUNTAMIENTO
DE LAGARTERA-
P4508300C

AYUNTAMIENTO
DE LAYOS-
P4508400A

PAAE/1-TO-P4518700B-26-02

PAAE/1-TO-P4508300C-26-01

PAAE/1-TO-P4508400A-26-01

1

2

3

4

5

6

1

1

2

 PARQUES, VIALES Y JARDINES. 
FASE I

ADMINISTRACIÓN SIGLO XXI. FASE
I

CONSERJERÍA EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES. FASE I

PARQUES, VIALES Y JARDINES. 
FASE II

CONSERJERÍA EN EDIFICIOS 
MUNICIPALES FASE II

ADMINISTRACIÓN SIGLO XXI. FASE
II

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y 
LIMPIEZA DE INFRAESTRUCTURAS 
E INSTALACIONES PÚBLICO

MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS

CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
NATURAL

180

180

180

180

180

180

180

180

6

1

1

3

1

5

2

1

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 59.940,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 29.970,00€

 9.990,00€

 49.950,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

12

5

3

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

6

1

1

3

1

0

5

2

1

59.940,00€

9.990,00€

9.990,00€

29.970,00€

9.990,00€

0,00€

49.950,00€

19.980,00€

9.990,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

35

35

35

35

35

20

20

SI

SI

SI

SI

SI

NO

SI

SI

SI

h) 

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           8,84

           8,05

           4,04

3515

1308

933

2

0

0

Importe 
Subvención

Junta

36.439,20€

6.073,20€

6.073,20€

18.219,60€

6.073,20€

30.366,00€

12.146,40€

6.073,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

23.500,80€

3.916,80€

3.916,80€

11.750,40€

3.916,80€

19.584,00€

7.833,60€

3.916,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

1

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

3

0

0

36.439,20€

6.073,20€

6.073,20€

18.219,60€

6.073,20€

0,00€

30.366,00€

12.146,40€

6.073,20€

23.500,80€

3.916,80€

3.916,80€

11.750,40€

3.916,80€

0,00€

19.584,00€

7.833,60€

3.916,80€

72.878,40€

30.366,00€

18.219,60€

47.001,60€

19.584,00€

11.750,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

151.710,00€

29.970,00€

109.890,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE LILLO-
P4508500H

AYUNTAMIENTO
DE LOS 
CERRALBOS-
P4504800F

AYUNTAMIENTO
DE LOS 
NAVALUCILLOS-
P4511400F

PAAE/1-TO-P4508500H-26-01

PAAE/1-TO-P4504800F-26-01

PAAE/1-TO-P4511400F-26-01

1

2

3

4

1

1

MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
MUNICIPALES FASE 1

MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
MUNICIPALES FASE 2

ARQUEOLOGÍA-REHABILITACION

PROMOCIÓN Y LOGÍSTICA 
TURÍSTICO-CULTURAL

TRABAJOS DE CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

ADECUACIÓN Y MEJORA 
INFRAESTRUCTURA HIDRAÚLICA, 
VIARIA Y PARQUES Y JARDINES 
MUNICIPALES

180

90

180
240

240
180

180

180

8

5

1
1

1
1

3

11

NO

NO

NO
SI

SI
NO

NO

NO

 79.920,00€

 22.050,00€

 9.990,00€
 14.880,00€

 14.880,00€
 9.990,00€

 29.970,00€

 109.890,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

17

3

11

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

8

5

2

2

3

11

79.920,00€

22.050,00€

24.870,00€

24.870,00€

29.970,00€

109.890,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

65

65

65

65

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          12,65

           9,88

           9,89

2535

459

1890

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

48.585,60€

13.405,50€

6.073,20€
9.048,00€

9.048,00€
6.073,20€

18.219,60€

66.805,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

31.334,40€

8.644,50€

3.916,80€
5.832,00€

5.832,00€
3.916,80€

11.750,40€

43.084,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

48.585,60€

13.405,50€

15.121,20€

15.121,20€

18.219,60€

66.805,20€

31.334,40€

8.644,50€

9.748,80€

9.748,80€

11.750,40€

43.084,80€

92.233,50€

18.219,60€

66.805,20€

59.476,50€

11.750,40€

43.084,80€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

159.840,00€

69.930,00€

199.800,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE LOS 
YEBENES-
P4520100A

AYUNTAMIENTO
DE LUCILLOS-
P4508700D

AYUNTAMIENTO
DE 
MADRIDEJOS-
P4508800B

PAAE/1-TO-P4520100A-26-01

PAAE/1-TO-P4508700D-26-01

PAAE/1-TO-P4508800B-26-01

1

2

3

4

1

2

3

1

Obras de limpieza y conservación de 
parques y plazas municipales de Los 
Yébenes

Obras deeliminación de barreras en 
las infraestructuras y edificios 
municipales

Labores de apoyo,refuerzo y 
acompañamioento escolar en los 
colegios

Obras de rehabilitaciones puntuales 
de instalaciones deportivas 
municipales

MANTENIMIENTO, REPARACION Y 
CONSERVACION DE LA VIA 
PUBLICA

ACTUACION DE MEJORA Y 
ADECUACION DE LAS CALLES Y 
ESPACIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES
REPARACION DE 
INFRAESTRUCTURAS URBANAS Y 
MEJORA DEL ENTORNO RURAL

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS E 
INSTALACIONES DE SERVICIO 
PUBLICO

180

180

180

180

180

180

180

180

5

4

4

3

3

2

2

20

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 49.950,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 29.970,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 199.800,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

16

7

20

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

5

4

4

3

3

2

2

20

49.950,00€

39.960,00€

39.960,00€

29.970,00€

29.970,00€

19.980,00€

19.980,00€

199.800,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

20

20

20

80

80

80

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,55

          15,11

           7,44

5787

675

10072

2

0

3

Importe 
Subvención

Junta

30.366,00€

24.292,80€

24.292,80€

18.219,60€

18.219,60€

12.146,40€

12.146,40€

121.464,00€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

19.584,00€

15.667,20€

15.667,20€

11.750,40€

11.750,40€

7.833,60€

7.833,60€

78.336,00€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

2

0

2

Contratos
personas  
exclusión 

social

4

0

5

30.366,00€

24.292,80€

24.292,80€

18.219,60€

18.219,60€

12.146,40€

12.146,40€

121.464,00€

19.584,00€

15.667,20€

15.667,20€

11.750,40€

11.750,40€

7.833,60€

7.833,60€

78.336,00€

97.171,20€

42.512,40€

121.464,00€

62.668,80€

27.417,60€

78.336,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

119.880,00€

69.930,00€

29.970,00€

39.960,00€

29.970,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE MAGAN-
P4508900J

AYUNTAMIENTO
DE MALPICA DE 
TAJO-P4509000H

AYUNTAMIENTO
DE 
MANZANEQUE-
P4509100F

AYUNTAMIENTO
DE MAQUEDA-
P4509200D

AYUNTAMIENTO
DE MARRUPE-
P4509400J

PAAE/1-TO-P4508900J-26-01

PAAE/1-TO-P4509000H-26-01

PAAE/1-TO-P4509100F-26-01

PAAE/1-TO-P4509200D-26-01

PAAE/1-TO-P4509400J-26-01

1

2

1

2

1

2

1

1

CONSERVACION DE PARQUES Y 
ZONAS VERDES

TRABAJOS AUXILIARES DE 
JARDINERIA

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO DE 
VIVIENDAS SOCIALES Y DE  
INSTALACIONES DE SERVICIO
Proyecto de especial relevancia para 
la entidad beneficiaria

MANTENIMIENTO BASICO DE 
INSTALACIONES MUNICIPALES

APOYO ADMINISTRATIVO 
OFICINAS TEMPORADA VERANO 
OTOÑO

Conservación, mantenimiento y 
limpieza de espacios públicos e 
instalaciones municipales

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
MANTENIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS

180

180

180

180

180

180

180

180

10

2

6

1

2

1

4

3

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 99.900,00€

 19.980,00€

 59.940,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 39.960,00€

 29.970,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

12

7

3

4

3

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

10

2

6

1

2

1

4

3

99.900,00€

19.980,00€

59.940,00€

9.990,00€

19.980,00€

9.990,00€

39.960,00€

29.970,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

50

50

100

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,71

           9,95

          10,63

          10,24

          17,85

4375

1676

416

546

166

2

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

60.732,00€

12.146,40€

36.439,20€

6.073,20€

12.146,40€

6.073,20€

24.292,80€

18.219,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

39.168,00€

7.833,60€

23.500,80€

3.916,80€

7.833,60€

3.916,80€

15.667,20€

11.750,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

1

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

3

0

0

0

0

60.732,00€

12.146,40€

36.439,20€

6.073,20€

12.146,40€

6.073,20€

24.292,80€

18.219,60€

39.168,00€

7.833,60€

23.500,80€

3.916,80€

7.833,60€

3.916,80€

15.667,20€

11.750,40€

72.878,40€

42.512,40€

18.219,60€

24.292,80€

18.219,60€

47.001,60€

27.417,60€

11.750,40€

15.667,20€

11.750,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

39.960,00€

59.940,00€

79.920,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
MASCARAQUE-
P4509500G

AYUNTAMIENTO
DE 
MAZARAMBROZ-
P4509700C

AYUNTAMIENTO
DE MEJORADA-
P4509800A

PAAE/1-TO-P4509500G-26-01

PAAE/1-TO-P4509700C-26-02

PAAE/1-TO-P4509800A-26-01

1

2

3

1

2

3

5

1

2

3

Colaboración, mantenimiento y 
conservación de vías públicas

Mascarque Activo: Atención Integral y 
Envejecimiento Saludable

Limpieza Viaria y Mantenimiento de 
Edificios Municipales

CONSERVACION DE 
INSTALACIONES Y PARQUES 
MUNICIPALES

SERVICIO DE FISIOTERAPIA A LAS 
PERSONAS MAYORES QUE LO 
NECESITEN

MANTENIMIENTO , PEQUEÑAS 
OBRAS Y APOYO A LOS SERVICIOS
MUNICIPALES

CUIDADO Y LIMPIEZA DE VIALES, 
EDIFICIOS PÚBLICOS Y CAMINOS

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE ZONAS 
VERDES E INFRAESTRUCTURA 
VIARIA- FASE I
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE ZONAS 
VERDES E INFRAESTRUCTURA 
VIARIA- FASE II
MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE ZONAS 
VERDES E INFRAESTRUCTURA 
VIARIA- FASE III

180

180

180

180

180

180

180

180

180

180

2

1

1

2

1

1

2

3

2

3

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

 29.970,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

4

6

8

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

2

1

1

2

1

1

2

3

2

3

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

19.980,00€

29.970,00€

19.980,00€

29.970,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

35

35

35

35

80

80

80

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,70

           8,05

          13,31

444

1272

1395

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

12.146,40€

18.219,60€

12.146,40€

18.219,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

7.833,60€

11.750,40€

7.833,60€

11.750,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

12.146,40€

18.219,60€

12.146,40€

18.219,60€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

7.833,60€

11.750,40€

7.833,60€

11.750,40€

24.292,80€

36.439,20€

48.585,60€

15.667,20€

23.500,80€

31.334,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

89.910,00€

219.780,00€

29.970,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
MENASALBAS-
P4509900I

AYUNTAMIENTO
DE MENTRIDA-
P4510000E

AYUNTAMIENTO
DE MESEGAR 
DE TAJO-
P4510100C

PAAE/1-TO-P4509900I-26-01

PAAE/1-TO-P4510000E-26-01

PAAE/1-TO-P4510100C-26-01

1

2

2

3

3

1

CONSERVACIÓN, REHABILITACIÓN 
Y MEJORA DE 
INFRAESTRUCTURAS, OBRAS Y 
VIALES
MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE PARQUES, 
JARDINES Y ENTORNO NATURAL

PATRIMONIO HISTORICO-
ARTISTICO

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS DE 
MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS 
SOCIALES Y DE INSTALACION

OTROS PROYECTOS DE ESPECIAL 
RELEVANCIA PARA LA ENTIDAD 
BENEFICIARIA

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES (INCLUIDA LIMPIEZA 
VIARIA) Y DEL MEDIO NATURAL

180

180

180

180

180

180

5

4

3

18

1

3

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 49.950,00€

 39.960,00€

 29.970,00€

 179.820,00€

 9.990,00€

 29.970,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

9

22

3

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

5

4

3

18

1

3

49.950,00€

39.960,00€

29.970,00€

179.820,00€

9.990,00€

29.970,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

50

50

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           7,21

           9,55

          10,74

2495

6618

203

0

3

0

Importe 
Subvención

Junta

30.366,00€

24.292,80€

18.219,60€

109.317,60€

6.073,20€

18.219,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

19.584,00€

15.667,20€

11.750,40€

70.502,40€

3.916,80€

11.750,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

2

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

6

0

30.366,00€

24.292,80€

18.219,60€

109.317,60€

6.073,20€

18.219,60€

19.584,00€

15.667,20€

11.750,40€

70.502,40€

3.916,80€

11.750,40€

54.658,80€

133.610,40€

18.219,60€

35.251,20€

86.169,60€

11.750,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

139.860,00€

59.940,00€

29.970,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE MIGUEL 
ESTEBAN-
P4510200A

AYUNTAMIENTO
DE MOCEJON-
P4510300I

AYUNTAMIENTO
DE MOHEDAS 
DE LA JARA-
P4510400G

PAAE/1-TO-P4510200A-26-01

PAAE/1-TO-P4510300I-26-01

PAAE/1-TO-P4510400G-26-01

1

2

3

4

1

2

3

4

1

1 Apoyo a tareas administrativas

2 Limpieza de edificios y espacios 
públicos

3 Actividades de gestión 
administrativa. Administración del 
Siglo XXI

4 Mantenimiento de infraestructuras 
viarias y edificios públicos

APOYO ADMINISTRATIVO EN 
OFICINAS MUNICIPALES

DIGITALIZACIÓN Y ARCHIVO DE 
DOCUMENTOS MUNICIPALES

MANTENIMIENTO DE VIAS Y 
ESPACIOS PUBLICOS.

ACONDICIONAMIENTO Y LIMPIEZA 
DE EDIFICIOS Y ZONAS VERDES

Mantenimiento de edificios e 
infraestructuras municipales y viario 
público

180

180

180

180

180

180

180

180

180

1

6

1

6

1

1

2

2

3

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 9.990,00€

 59.940,00€

 9.990,00€

 59.940,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 29.970,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

14

6

3

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

1

6

1

6

1

1

2

2

3

9.990,00€

59.940,00€

9.990,00€

59.940,00€

9.990,00€

9.990,00€

19.980,00€

19.980,00€

29.970,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

35

35

35

35

35

35

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           7,39

           8,57

          10,04

4738

5183

385

2

1

0

Importe 
Subvención

Junta

6.073,20€

36.439,20€

6.073,20€

36.439,20€

6.073,20€

6.073,20€

12.146,40€

12.146,40€

18.219,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

3.916,80€

23.500,80€

3.916,80€

23.500,80€

3.916,80€

3.916,80€

7.833,60€

7.833,60€

11.750,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

1

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

4

2

0

6.073,20€

36.439,20€

6.073,20€

36.439,20€

6.073,20€

6.073,20€

12.146,40€

12.146,40€

18.219,60€

3.916,80€

23.500,80€

3.916,80€

23.500,80€

3.916,80€

3.916,80€

7.833,60€

7.833,60€

11.750,40€

85.024,80€

36.439,20€

18.219,60€

54.835,20€

23.500,80€

11.750,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

49.950,00€

39.960,00€

289.710,00€

49.950,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
MONTEARAGON
-P4510500D

AYUNTAMIENTO
DE 
MONTESCLARO
S-P4510600B

AYUNTAMIENTO
DE MORA DE 
TOLEDO-
P4510700J

AYUNTAMIENTO
DE NAVA DE 
RICOMALILLO, 
LA-P4510900F

PAAE/1-TO-P4510500D-26-01

PAAE/1-TO-P4510600B-26-01

PAAE/1-TO-P4510700J-26-01

PAAE/1-TO-P4510900F-26-01

1

2

1

1

2

3

4

5

1

2

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL MEDIO 
NATURAL Y ZONAS VERDES DEL 
MUNICIPIO
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS E 
INSTALACIONES DE SERVICIOS 
PÚBLICOS

MANTENIMIENTO DE PARQUES Y 
JARDINES, LIMPIEZA VIARIA, 
TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA

PROYECTO 1. CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL MUNDO 
RURAL

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS YDE
MANTENIMIENTODE 
INSTALACIONES DE SERVICIOS 
PUBLICO
PROYECTO 3. ATENCION A LA 
INFANCIA Y A MAYORES EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL

PROYECTO 4. INFORMACION Y 
PROMOCION TURISTICA Y 
CULTURAL

PROYECTO 5. ADMINISTRACION 
PARA EL SIGLO XXI

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

MANTENIMIENTO ZONAS VERDES 
E INFRAESTRUCTURAS

180

180

180

180

180

180

180

180

180

180

3

2

4

7

6

8

5

3

3

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 29.970,00€

 19.980,00€

 39.960,00€

 69.930,00€

 59.940,00€

 79.920,00€

 49.950,00€

 29.970,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

5

4

29

5

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

2

4

7

6

8

5

3

3

2

29.970,00€

19.980,00€

39.960,00€

69.930,00€

59.940,00€

79.920,00€

49.950,00€

29.970,00€

29.970,00€

19.980,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

65

65

50

35

35

35

35

35

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          12,27

          10,61

           8,22

          10,00

598

387

10174

522

0

0

4

0

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60€

12.146,40€

24.292,80€

42.512,40€

36.439,20€

48.585,60€

30.366,00€

18.219,60€

18.219,60€

12.146,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40€

7.833,60€

15.667,20€

27.417,60€

23.500,80€

31.334,40€

19.584,00€

11.750,40€

11.750,40€

7.833,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

3

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

8

0

18.219,60€

12.146,40€

24.292,80€

42.512,40€

36.439,20€

48.585,60€

30.366,00€

18.219,60€

18.219,60€

12.146,40€

11.750,40€

7.833,60€

15.667,20€

27.417,60€

23.500,80€

31.334,40€

19.584,00€

11.750,40€

11.750,40€

7.833,60€

30.366,00€

24.292,80€

176.122,80€

30.366,00€

19.584,00€

15.667,20€

113.587,20€

19.584,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

169.830,00€

149.850,00€

119.880,00€

49.950,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
NAVAHERMOSA-
P4511000D

AYUNTAMIENTO
DE NAVALCAN-
P4511100B

AYUNTAMIENTO
DE 
NAVALMORALES
, LOS-P4511300H

AYUNTAMIENTO
DE 
NAVAMORCUEN
DE-P4511500C

PAAE/1-TO-P4511000D-26-01

PAAE/1-TO-P4511100B-26-01

PAAE/1-TO-P4511300H-26-01

PAAE/1-TO-P4511500C-26-01

1

2

3

4

5

1

1

1

2

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REPOSICIÓN EN 
INFRAESTRUCTURAS, EDIFICIOS Y 
ZONAS VERDES
APOYO ADMINISTRATIVO EN 
OFICINAS MUNICIPALES

PUESTA EN MARCHA Y FOMENTO 
DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN 
TURISTICA

MEJORAS DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA Y ALUMBRADO 
PÚBLICO

PROGRAMA DE PREVENCIÓN E 
INTEGRACIÓN SOCIAL

MANTENIMIENTO, REPARACIÓN Y 
LIMPIEZA DE INFRAESTRUCTURAS 
E INSTALACIONES MUNICIPALES

CONSERVACION, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES 

TRABAJOS RELACIONADOS CON 
EL MEDIO AMBIENTE

UNA ADMINISTRACION PARA EL 
SIGLO XXI

180

180

180

180

180

180

180

180

180

12

2

1

1

1

15

12

4

1

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 119.880,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 149.850,00€

 119.880,00€

 39.960,00€

 9.990,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

17

15

12

5

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

12

2

1

1

1

15

12

4

1

119.880,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

9.990,00€

149.850,00€

119.880,00€

39.960,00€

9.990,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

80

65

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,56

          15,20

          12,44

          10,54

3615

1859

2118

579

2

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

72.878,40€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

91.098,00€

72.878,40€

24.292,80€

6.073,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

47.001,60€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

58.752,00€

47.001,60€

15.667,20€

3.916,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

2

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

5

0

0

0

72.878,40€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

91.098,00€

72.878,40€

24.292,80€

6.073,20€

47.001,60€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

58.752,00€

47.001,60€

15.667,20€

3.916,80€

103.244,40€

91.098,00€

72.878,40€

30.366,00€

66.585,60€

58.752,00€

47.001,60€

19.584,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

89.910,00€

49.950,00€

79.920,00€

99.900,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE NOBLEJAS-
P4511600A

AYUNTAMIENTO
DE NOEZ-
P4511700I

AYUNTAMIENTO
DE NOMBELA-
P4511800G

AYUNTAMIENTO
DE NOVES-
P4511900E

PAAE/1-TO-P4511600A-26-01

PAAE/1-TO-P4511700I-26-02

PAAE/1-TO-P4511800G-26-02

PAAE/1-TO-P4511900E-26-01

1

1

2

3

1

1

2

3

MANTENIMIENTO DEL ENTORNO, 
INFRAESTRUCT VIARIA E 
INSTALAC Y SERVICIOS 
MUNICIPALES

Infraestructuras viarias y de 
mantenimiento de viviendas sociales y
de instalaci

Conservación y mantenimiento del 
medio natural , gestión y tratamiento 
de resid

Educación y conocimiento, formación 
continua y desarrollo de capacidades

ACTUACIONES 
MEDIOAMBIENTALES, LIMPIEZA 
VIARIA Y CONSERVACION DE 
INFRAESTRUCTURAS

CONSTRUCCION

JARDINERIA

LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO DE VIAS 
PÚBLICAS

180

180

180

180

180

180

180

180

9

2

1

2

8

3

2

5

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 89.910,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 79.920,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

 49.950,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

9

5

8

10

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

9

2

1

2

8

3

2

5

89.910,00€

19.980,00€

9.990,00€

19.980,00€

79.920,00€

29.970,00€

19.980,00€

49.950,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

35

35

35

65

50

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,03

           8,99

          11,87

          10,68

3994

1075

909

3612

1

0

0

2

Importe 
Subvención

Junta

54.658,80€

12.146,40€

6.073,20€

12.146,40€

48.585,60€

18.219,60€

12.146,40€

30.366,00€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

35.251,20€

7.833,60€

3.916,80€

7.833,60€

31.334,40€

11.750,40€

7.833,60€

19.584,00€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

1

0

0

1

Contratos
personas  
exclusión 

social

3

0

0

3

54.658,80€

12.146,40€

6.073,20€

12.146,40€

48.585,60€

18.219,60€

12.146,40€

30.366,00€

35.251,20€

7.833,60€

3.916,80€

7.833,60€

31.334,40€

11.750,40€

7.833,60€

19.584,00€

54.658,80€

30.366,00€

48.585,60€

60.732,00€

35.251,20€

19.584,00€

31.334,40€

39.168,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

229.770,00€

39.960,00€

229.770,00€

209.790,00€

89.910,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE NUMANCIA 
DE LA SAGRA-
P4512000C

AYUNTAMIENTO
DE NUÑO 
GOMEZ-
P4512100A

AYUNTAMIENTO
DE OCAÑA-
P4512200I

AYUNTAMIENTO
DE OLIAS DEL 
REY-P4512300G

AYUNTAMIENTO
DE ONTIGOLA -
P4512400E

PAAE/1-TO-P4512000C-26-01

PAAE/1-TO-P4512100A-26-01

PAAE/1-TO-P4512200I-26-01

PAAE/1-TO-P4512300G-26-01

PAAE/1-TO-P4512400E-26-01

1

2

1

1

2

1

2

1

2

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
VIAS Y EDIFICIOS PUBLICOS 
MUNICIPALES

APOYO EN TAREAS 
ADMINISTRATIVAS EN OFICINAS 
MUNICIPALES

RECUPERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES 2024

JARDINERIA "ENTORNO VIVO 
EMPLEO"

TURISMO "DESTINO ACTIVO"

 "MANTENIMIENTO DE VÍAS 
PÚBLICAS, EDIFICIOS 
MUNICIPALES Y ENTORNO 
NATURAL"
ACTIVIDADES DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA

ONTIGOLA VERDE

ONTIGOLA SE RENUEVA

180

180

180

180

180

180

180

180

180

20

3

4

20

3

19

2

4

5

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 199.800,00€

 29.970,00€

 39.960,00€

 199.800,00€

 29.970,00€

 189.810,00€

 19.980,00€

 39.960,00€

 49.950,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

23

4

23

21

9

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

20

3

4

20

3

19

2

4

5

199.800,00€

29.970,00€

39.960,00€

199.800,00€

29.970,00€

189.810,00€

19.980,00€

39.960,00€

49.950,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

100

35

35

20

20

20

20

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,32

          19,81

           8,83

           5,58

           5,35

5729

179

16039

9184

5109

3

0

3

3

1

Importe 
Subvención

Junta

121.464,00€

18.219,60€

24.292,80€

121.464,00€

18.219,60€

115.390,80€

12.146,40€

24.292,80€

30.366,00€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

78.336,00€

11.750,40€

15.667,20€

78.336,00€

11.750,40€

74.419,20€

7.833,60€

15.667,20€

19.584,00€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

2

0

2

2

1

Contratos
personas  
exclusión 

social

6

0

6

6

3

121.464,00€

18.219,60€

24.292,80€

121.464,00€

18.219,60€

115.390,80€

12.146,40€

24.292,80€

30.366,00€

78.336,00€

11.750,40€

15.667,20€

78.336,00€

11.750,40€

74.419,20€

7.833,60€

15.667,20€

19.584,00€

139.683,60€

24.292,80€

139.683,60€

127.537,20€

54.658,80€

90.086,40€

15.667,20€

90.086,40€

82.252,80€

35.251,20€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

69.930,00€

129.870,00€

19.980,00€

19.980,00€

139.860,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE ORGAZ CON 
ARISGOTAS-
P4512500B

AYUNTAMIENTO
DE OROPESA Y 
CORCHUELA-
P4512600J

AYUNTAMIENTO
DE OTERO-
P4512700H

AYUNTAMIENTO
DE 
PALOMEQUE-
P4512800F

AYUNTAMIENTO
DE PANTOJA-
P4512900D

PAAE/1-TO-P4512500B-26-01

PAAE/1-TO-P4512600J-26-01

PAAE/1-TO-P4512700H-26-01

PAAE/1-TO-P4512800F-26-01

PAAE/1-TO-P4512900D-26-01

1

2

1

2

3

1

1

1

2

SUSTITUCIÓN DE RED DE 
ABASTECIMIENTO EL CASTILLO

LIMPIEZA Y POSICIÓN DE ZONAS 
VERDES, PARQUES Y JARDINES 
EN ZONAS PUBLICAS

Mantenimiento y limpieza de vías 
públicas, parques y jardines.

Mantenimiento de infraestructuras 
viarias e instalaciones municipales

Información Turística y Cultural del 
Municipio

MEJORA Y ADECUACION DE 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS E 
INSTALACIONES 

INFRA, VARIAS Y DE 
MANTENIMIENTO DE VIVENDAS 
SOCIALES Y DE INST. DE 
SERVICIOS

ECO - IMPULSA II

IMPULSO A LA EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE.

180

180

180

180

180

180

180

180

180

4

3

8

4

1

2

2

12

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 39.960,00€

 29.970,00€

 79.920,00€

 39.960,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 119.880,00€

 19.980,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

7

13

2

2

14

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

3

8

4

1

2

2

12

2

39.960,00€

29.970,00€

79.920,00€

39.960,00€

9.990,00€

19.980,00€

19.980,00€

119.880,00€

19.980,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

20

50

50

50

50

50

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,22

           9,54

           9,56

           9,61

           9,70

2652

2582

446

1237

3621

0

0

0

0

2

Importe 
Subvención

Junta

24.292,80€

18.219,60€

48.585,60€

24.292,80€

6.073,20€

12.146,40€

12.146,40€

72.878,40€

12.146,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

15.667,20€

11.750,40€

31.334,40€

15.667,20€

3.916,80€

7.833,60€

7.833,60€

47.001,60€

7.833,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

1

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

4

24.292,80€

18.219,60€

48.585,60€

24.292,80€

6.073,20€

12.146,40€

12.146,40€

72.878,40€

12.146,40€

15.667,20€

11.750,40€

31.334,40€

15.667,20€

3.916,80€

7.833,60€

7.833,60€

47.001,60€

7.833,60€

42.512,40€

78.951,60€

12.146,40€

12.146,40€

85.024,80€

27.417,60€

50.918,40€

7.833,60€

7.833,60€

54.835,20€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente

D
oc

um
en

to
 F

irm
ad

o 
E

le
ct

ró
ni

ca
m

en
te
 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
 (C

S
V

): 
 E

7D
8E

D
4B

59
47

F6
48

41
35

69
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 s
ed

e 
el

ec
tró

ni
ca

: w
w

w
.jc

cm
.e

s/
vi

ad



ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

19.980,00€

39.960,00€

39.960,00€

149.850,00€

19.980,00€

99.900,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE PAREDES DE
ESCALONA-
P4513000B

AYUNTAMIENTO
DE PARRILLAS-
P4513100J

AYUNTAMIENTO
DE 
PELAHUSTAN-
P4513200H

AYUNTAMIENTO
DE PEPINO-
P4513300F

AYUNTAMIENTO
DE POLAN-
P4513400D

AYUNTAMIENTO
DE PORTILLO 
DE TOLEDO-
P4513500A

PAAE/1-TO-P4513000B-26-01

PAAE/1-TO-P4513100J-26-01

PAAE/1-TO-P4513200H-26-01

PAAE/1-TO-P4513300F-26-01

PAAE/1-TO-P4513400D-26-01

PAAE/1-TO-P4513500A-26-01

1

1

1

1

1

1

2

3

CAMINOS MUNICIPALES 

CONSERVACION Y REPARACION 
DE INFRAESTRUCTURAS

RECUPERACIÓN Y 
CONSERVACIÓN 
INFRAESTRCUTURAS 
MUNICIPALES 2026

OTROS PROYECTOS DE ESPECIAL 
RELEVANCIA PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE PEPINO

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL MEDIO 
NATURAL

TRABAJOS DE ALBAÑILERÍA Y 
REPARACIONES VARIAS EN LAS 
INSTALACIONES MUNICIPALES

LIMPIEZA VIARIA Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL MEDIO 
EN EL ENTORNO URBANO

TRABAJOS DE PINTURA EN 
ESPACIOS E INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES Y EN BIENES AYTO.

180

180

180

180

180

180

180

180

2

4

4

15

2

2

6

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 19.980,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 149.850,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 59.940,00€

 19.980,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

2

4

4

15

2

10

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

2

4

4

15

2

2

6

2

19.980,00€

39.960,00€

39.960,00€

149.850,00€

19.980,00€

19.980,00€

59.940,00€

19.980,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

10

80

80

20

35

50

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           2,85

          13,33

          13,00

           6,27

           8,64

           9,87

133

323

341

3421

3948

2389

0

0

0

2

0

0

Importe 
Subvención

Junta

12.146,40€

24.292,80€

24.292,80€

91.098,00€

12.146,40€

12.146,40€

36.439,20€

12.146,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

7.833,60€

15.667,20€

15.667,20€

58.752,00€

7.833,60€

7.833,60€

23.500,80€

7.833,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

2

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

4

1

0

12.146,40€

24.292,80€

24.292,80€

91.098,00€

12.146,40€

12.146,40€

36.439,20€

12.146,40€

7.833,60€

15.667,20€

15.667,20€

58.752,00€

7.833,60€

7.833,60€

23.500,80€

7.833,60€

12.146,40€

24.292,80€

24.292,80€

91.098,00€

12.146,40€

60.732,00€

7.833,60€

15.667,20€

15.667,20€

58.752,00€

7.833,60€

39.168,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

119.880,00€

59.940,00€

19.980,00€

59.940,00€

99.900,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE PUEBLA DE 
ALMORADIEL, 
LA-P4513600I

AYUNTAMIENTO
DE PUENTE DEL
ARZOBISPO, EL-
P4513900C

AYUNTAMIENTO
DE PUERTO DE 
SAN VICENTE-
P4514000A

AYUNTAMIENTO
DE PULGAR-
P4514100I

AYUNTAMIENTO
DE QUERO-
P4514200G

PAAE/1-TO-P4513600I-26-01

PAAE/1-TO-P4513900C-26-01

PAAE/1-TO-P4514000A-26-01

PAAE/1-TO-P4514100I-26-01

PAAE/1-TO-P4514200G-26-01

1

1

1

1

1

2

3

4

Mantenimiento y rehabilitación de 
edificios, viales, zonas verdes y 
deportivas

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, 
CALLES Y ZONAS VERDES 
MUNICIPALES

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
INSTALACIONES MUNICIPALES Y 
ESPACIOS DE USO PUBLICO

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

UNA ADMINISTRACION PARA EL 
SIGLO XXI

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DEL MEDIO 
NATURAL EN LA ZONA 
PERILAGUNAR. FASE II
CONSERVACION Y 
REHABILITACIÓN DE LAS CASAS 
CUEVA. FASE II

EXCAVACIONES Y 
RECONSTRUCCION DE MUROS EN 
EL CERRO MOLINO

180

180

180

180

180

180

180

180

12

6

2

6

2

3

3

2

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 119.880,00€

 59.940,00€

 19.980,00€

 59.940,00€

 19.980,00€

 29.970,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

12

6

2

6

10

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

12

6

2

6

2

3

3

2

119.880,00€

59.940,00€

19.980,00€

59.940,00€

19.980,00€

29.970,00€

29.970,00€

19.980,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

50

35

20

80

80

80

80

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           8,42

           9,22

           8,62

           6,59

          14,28

4948

1152

140

1646

1048

2

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

72.878,40€

36.439,20€

12.146,40€

36.439,20€

12.146,40€

18.219,60€

18.219,60€

12.146,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

47.001,60€

23.500,80€

7.833,60€

23.500,80€

7.833,60€

11.750,40€

11.750,40€

7.833,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

1

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

3

0

0

0

0

72.878,40€

36.439,20€

12.146,40€

36.439,20€

12.146,40€

18.219,60€

18.219,60€

12.146,40€

47.001,60€

23.500,80€

7.833,60€

23.500,80€

7.833,60€

11.750,40€

11.750,40€

7.833,60€

72.878,40€

36.439,20€

12.146,40€

36.439,20€

60.732,00€

47.001,60€

23.500,80€

7.833,60€

23.500,80€

39.168,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

464.430,00€

79.920,00€

89.910,00€

119.880,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE QUINTANAR 
DE LA ORDEN-
P4514300E

AYUNTAMIENTO
DE 
QUISMONDO-
P4514400C

AYUNTAMIENTO
DE REAL DE 
SAN VICENTE, 
EL-P4514500J

AYUNTAMIENTO
DE RECAS-
P4514600H

PAAE/1-TO-P4514300E-26-01

PAAE/1-TO-P4514400C-26-01

PAAE/1-TO-P4514500J-26-01

PAAE/1-TO-P4514600H-26-01

1

2

1

2

3

1

2

1

2

PROYECTO DE MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y MEJORA EN LA 
ATENCION A LA CIUDADANÍA 

P. integral de acondicionamiento, 
conservación y mejora de espacios 
públicos

OPERARIO DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES

MANTENIMIENTO, 
ACONDICIONAMIENTO Y MEJORA 
DE JARDINES, VIALES Y ACERAS 
URBANOS
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LOCALES, EMPRESARIALES Y 
DINAMIZACIÓN EMPRESARIAL

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES I

MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 
DE INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES II

Adaptación acerado a la accesibilidad 
y pintura espacios interiores y via 
pública

Adecentamiento de parques y jardines

240
180

180

180

180

180

180

180

180

180

1
3

42

3

3

2

5

4

6

6

SI
NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 14.880,00€
 29.970,00€

 419.580,00€

 29.970,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

 49.950,00€

 39.960,00€

 59.940,00€

 59.940,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

46

8

9

12

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

42

3

3

2

5

4

6

6

44.850,00€

419.580,00€

29.970,00€

29.970,00€

19.980,00€

49.950,00€

39.960,00€

59.940,00€

59.940,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

80

80

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          10,27

           9,32

          15,87

           9,11

11321

1886

967

5296

6

0

0

2

Importe 
Subvención

Junta

9.048,00€
18.219,60€

255.074,40€

18.219,60€

18.219,60€

12.146,40€

30.366,00€

24.292,80€

36.439,20€

36.439,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

5.832,00€
11.750,40€

164.505,60€

11.750,40€

11.750,40€

7.833,60€

19.584,00€

15.667,20€

23.500,80€

23.500,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

4

0

0

1

Contratos
personas  
exclusión 

social

12

0

0

3

27.267,60€

255.074,40€

18.219,60€

18.219,60€

12.146,40€

30.366,00€

24.292,80€

36.439,20€

36.439,20€

17.582,40€

164.505,60€

11.750,40€

11.750,40€

7.833,60€

19.584,00€

15.667,20€

23.500,80€

23.500,80€

282.342,00€

48.585,60€

54.658,80€

72.878,40€

182.088,00€

31.334,40€

35.251,20€

47.001,60€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

29.970,00€

49.950,00€

39.960,00€

39.960,00€

49.950,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE RETAMOSO-
P4514700F

AYUNTAMIENTO
DE RIELVES-
P4514800D

AYUNTAMIENTO
DE ROBLEDO 
DEL MAZO-
P4514900B

AYUNTAMIENTO
DE ROMERAL, 
EL-P4515000J

AYUNTAMIENTO
DE SAN 
BARTOLOME DE
LAS ABIERTAS-
P4515100H

PAAE/1-TO-P4514700F-26-01

PAAE/1-TO-P4514800D-26-01

PAAE/1-TO-P4514900B-26-02

PAAE/1-TO-P4515000J-26-01

PAAE/1-TO-P4515100H-26-01

1

2

1

2

1

2

1

1

TRABAJOS RELACIONADOS CON 
EL MEDIO AMBIENTE Y 
MANTENIMIENTO DEL MEDIO 
NATURAL
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO DE 
VIVIENDAS SOCIALES Y DE 
INSTALACI

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
VIAS PÚBLICAS, PARQUES Y 
JARDINES

APOYO ADMINISTRATIVO DE 
OFICINAS MUNICIPALES

MATENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
VIAS URBANAS, CEMENTERIOS 
MUNICIPALES Y MOBILIARIO UR

MATENIMIENTO Y CONSERVACIÓN 
DE RECINTOS DEPORTIVOS Y 
EDIFICIOS MUNICIPALES.

REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
REPOSICION EN 
INFRAESTRUCTURAS, EDIFICIOS Y 
ZONAS VERDES

MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS,ZONAS 
VERDES   Y MEDIO AMBIENTE

180

180

180

180

180

180

180

180

2

1

4

1

2

2

4

5

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 19.980,00€

 9.990,00€

 39.960,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 39.960,00€

 49.950,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

3

5

4

4

5

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

2

1

4

1

2

2

4

5

19.980,00€

9.990,00€

39.960,00€

9.990,00€

19.980,00€

19.980,00€

39.960,00€

49.950,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

100

100

50

50

65

65

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          19,23

           9,87

          11,11

           9,62

          10,97

109

913

249

523

638

0

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

12.146,40€

6.073,20€

24.292,80€

6.073,20€

12.146,40€

12.146,40€

24.292,80€

30.366,00€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

7.833,60€

3.916,80€

15.667,20€

3.916,80€

7.833,60€

7.833,60€

15.667,20€

19.584,00€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

0

12.146,40€

6.073,20€

24.292,80€

6.073,20€

12.146,40€

12.146,40€

24.292,80€

30.366,00€

7.833,60€

3.916,80€

15.667,20€

3.916,80€

7.833,60€

7.833,60€

15.667,20€

19.584,00€

18.219,60€

30.366,00€

24.292,80€

24.292,80€

30.366,00€

11.750,40€

19.584,00€

15.667,20€

15.667,20€

19.584,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

49.950,00€

49.950,00€

89.910,00€

79.920,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE SAN MARTIN 
DE 
MONTALBAN-
P4515200F

AYUNTAMIENTO
DE SAN MARTIN 
DE PUSA-
P4515300D

AYUNTAMIENTO
DE SAN PABLO 
DE LOS 
MONTES-
P4515400B

AYUNTAMIENTO
DE SAN ROMAN 
DE LOS 
MONTES-
P4515500I

PAAE/1-TO-P4515200F-26-01

PAAE/1-TO-P4515300D-26-01

PAAE/1-TO-P4515400B-26-01

PAAE/1-TO-P4515500I-26-01

1

2

3

4

1

1

2

3

1

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES

URBANISMO

PARQUES Y JARDINES

ADMINISTRACION

MEJORA DEL ENTORNO RURAL

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
INSTALACIONES MUNICIPALES Y 
ESPACIOS PUBLICOS

OBRAS DE CONSTRUCCION Y 
ACONDICIONAMIENTO DE 
ESPACIOS E INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIP

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, 
VÍAS PÚBLICAS, JARDINES 
PÚBLICOS Y MEDIO AMBIENTE

180

180

180

180

180

180

180

180

180

2

1

1

1

5

1

4

4

8

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 49.950,00€

 9.990,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

 79.920,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

5

5

9

8

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

2

1

1

1

5

1

4

4

8

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

9.990,00€

49.950,00€

9.990,00€

39.960,00€

39.960,00€

79.920,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

80

50

50

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,05

          13,37

           9,53

           9,49

786

626

1662

2196

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

30.366,00€

6.073,20€

24.292,80€

24.292,80€

48.585,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

19.584,00€

3.916,80€

15.667,20€

15.667,20€

31.334,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

30.366,00€

6.073,20€

24.292,80€

24.292,80€

48.585,60€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

19.584,00€

3.916,80€

15.667,20€

15.667,20€

31.334,40€

30.366,00€

30.366,00€

54.658,80€

48.585,60€

19.584,00€

19.584,00€

35.251,20€

31.334,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

39.960,00€

119.880,00€

29.970,00€

199.800,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE SANTA ANA 
DE PUSA-
P4515600G

AYUNTAMIENTO
DE SANTA CRUZ
DE LA ZARZA-
P4515700E

AYUNTAMIENTO
DE SANTA CRUZ
DEL RETAMAR-
P4515800C

AYUNTAMIENTO
DE SANTA 
OLALLA-
P4515900A

PAAE/1-TO-P4515600G-26-01

PAAE/1-TO-P4515700E-26-01

PAAE/1-TO-P4515800C-26-01

PAAE/1-TO-P4515900A-26-02

1

1

2

3

4

1

2

1

2

3

REPARACIÓN Y ADECUACIÓN DE 
EDIFICIOS, INSTALACIONES, 
PARQUES, JARDINES Y VÍAS

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE INSTALACIONES DE SERVICIOS
PÚBLICOS

ATENCION A PERSONAS EN 
SITUACION DE EXCLUSION SOCIAL

OTROS PROYECTOS DE ESPECIAL 
RELEVANCIA - ESCUELA INFANTIL 
MUNICIPAL

ADMINISTRACIÓN PARA EL SIGLO 
XXI

AUXILIAR DE AYUDA A DOMICILIO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS

PROYECTO DE ALBAÑILERIA 
LABORES DE ALBAÑILERÍA EN EL 
MUNICIPIO

PROYECTO DE LIMPIEZA. 
LABORES DE LIMPIEZA ESPACIOS 
MUNICIPALES

180

180

180

180

180

180

180

180

180

180

4

7

2

2

1

1

2

12

4

4

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 39.960,00€

 69.930,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 119.880,00€

 39.960,00€

 39.960,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

4

12

3

20

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

7

2

2

1

1

2

12

4

4

39.960,00€

69.930,00€

19.980,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

19.980,00€

119.880,00€

39.960,00€

39.960,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

65

20

20

20

20

35

35

65

65

65

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          11,89

           6,80

           8,29

          12,11

347

4243

4193

3639

0

2

0

3

Importe 
Subvención

Junta

24.292,80€

42.512,40€

12.146,40€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

12.146,40€

72.878,40€

24.292,80€

24.292,80€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

15.667,20€

27.417,60€

7.833,60€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

7.833,60€

47.001,60€

15.667,20€

15.667,20€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

1

0

2

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

3

1

5

24.292,80€

42.512,40€

12.146,40€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

12.146,40€

72.878,40€

24.292,80€

24.292,80€

15.667,20€

27.417,60€

7.833,60€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

7.833,60€

47.001,60€

15.667,20€

15.667,20€

24.292,80€

72.878,40€

18.219,60€

121.464,00€

15.667,20€

47.001,60€

11.750,40€

78.336,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

19.980,00€

69.930,00€

259.740,00€

49.950,00€

299.700,00€

29.970,00€

69.930,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE SARTAJADA-
P4516000I

AYUNTAMIENTO
DE SEGURILLA-
P4516100G

AYUNTAMIENTO
DE SESEÑA-
P4516200E

AYUNTAMIENTO
DE SEVILLEJA 
DE LA JARA-
P4516300C

AYUNTAMIENTO
DE SONSECA -
P4516400A

AYUNTAMIENTO
DE SOTILLO DE 
LAS PALOMAS-
P4516500H

AYUNTAMIENTO
DE TEMBLEQUE-
P4516700D

PAAE/1-TO-P4516000I-26-01

PAAE/1-TO-P4516100G-26-01

PAAE/1-TO-P4516200E-26-02

PAAE/1-TO-P4516300C-26-01

PAAE/1-TO-P4516400A-26-02

PAAE/1-TO-P4516500H-26-01

PAAE/1-TO-P4516700D-26-01

1

1

1

1

1

2

1

1

CAMINOS MUNICIPALES

CONSERVACIÓN, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS 
MUNICIPAL

CONSERVACION AMBIENTAL, 
MANTENIMIENTO URBANO, 
GESTION RESIDUOS URBAN¿¿

CONSERVACIÓN, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS 

TRABAJOS RELACIONADOS CON 
EL MEDIOAMBIENTE, TALES COMO 
CONSEVACIÓN Y MANTENIMIEN

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
MANTENIMIENTO DE VIVIENDAS 
SOCIALES Y DE INSTALACIONE

CONSERVACIÓN, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS 
MUNICIPAL

LIMPIEZA VIARIA

180

180

180

180

180

180

180

180

2

7

26

5

15

15

3

7

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 19.980,00€

 69.930,00€

 259.740,00€

 49.950,00€

 149.850,00€

 149.850,00€

 29.970,00€

 69.930,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

2

7

26

5

30

3

7

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

2

7

26

5

15

15

3

7

19.980,00€

69.930,00€

259.740,00€

49.950,00€

149.850,00€

149.850,00€

29.970,00€

69.930,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

20

20

35

35

100

20

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          10,29

           9,59

           6,51

           6,32

           7,59

          17,92

           6,73

116

1439

30889

635

11419

185

2024

0

0

3

0

4

0

0

Importe 
Subvención

Junta

12.146,40€

42.512,40€

157.903,20€

30.366,00€

91.098,00€

91.098,00€

18.219,60€

42.512,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

7.833,60€

27.417,60€

101.836,80€

19.584,00€

58.752,00€

58.752,00€

11.750,40€

27.417,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

2

0

3

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

7

0

8

0

0

12.146,40€

42.512,40€

157.903,20€

30.366,00€

91.098,00€

91.098,00€

18.219,60€

42.512,40€

7.833,60€

27.417,60€

101.836,80€

19.584,00€

58.752,00€

58.752,00€

11.750,40€

27.417,60€

12.146,40€

42.512,40€

157.903,20€

30.366,00€

182.196,00€

18.219,60€

42.512,40€

7.833,60€

27.417,60€

101.836,80€

19.584,00€

117.504,00€

11.750,40€

27.417,60€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

69.930,00€TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE TOBOSO, EL-
P4516800B

PAAE/1-TO-P4516800B-26-01 1

2

3

4

5

6

7

Consolidación y Restauración del 
Entorno Urbano Sostenible

Renovación Estética y Protección del 
Patrimonio Visual Municipal 

Estrategia Integral de Dinamización 
Sociocultural, Deportiva y Reto 
Demográfico 

Cuidado Urbano Integral

Servicios de Proximidad y Control de 
Instalaciones

Mejora del Municipio

Apoyo a la Gestión Turística y Cultural

180

180

180

180

180

180

180

1

1

1

1

1

1

1

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 9.990,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

7

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

1

1

1

1

1

1

1

9.990,00€

9.990,00€

9.990,00€

9.990,00€

9.990,00€

9.990,00€

9.990,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

35

35

35

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           7,811726 0

Importe 
Subvención

Junta

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

42.512,40€ 27.417,60€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

AYUNTAMIENTO
DE TOLEDO-
P4516900J

PAAE/1-TO-P4516900J-26-02 1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

PROGRAMA INTEGRAL 
MANTENIMIENTO DE BARRIOS. 
ZONA NORTE. 1ª FASE

PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN 
E INTEGRACIÓN SOCIAL. 1ª FASE

PROGRAMA INTEGRAL ZONAS 
VERDES. ZONA NORTE. 1ª FASE

PROGRAMA INTEGRAL ZONAS 
VERDES. ZONA CENTRO. 1ª FASE

PROGRAMA INTEGRAL 
MANTENIMIENTO DE BARRIOS. 
ZONA ESTE. 1ª FASE

PROGRAMA INTEGRAL ZONAS 
VERDES. ZONA ESTE. 1ª FASE

PROGRAMA INTEGRAL 
MANTENIMIENTO DE BARRIOS. 
ZONA CENTRO. 1ª FASE

PROGRAMA INTEGRAL 
MANTENIMIENTO DE BARRIOS. 
ZONA NORTE. 2ª FASE

PROGRAMA INTEGRAL ZONAS 
VERDES. ZONA NORTE. 2ª FASE

PROGRAMA INTEGRAL ZONAS 
VERDES. ZONA ESTE. 2ª FASE

240
180

240
180

240
180

180

240
180

240
180

180

180

180

180

1
13

1
13

1
13

13

1
13

1
13

13

13

13

13

SI
NO

SI
NO

SI
NO

NO

SI
NO

SI
NO

NO

NO

NO

NO

 14.880,00€
 129.870,00€

 14.880,00€
 129.870,00€

 14.880,00€
 129.870,00€

 129.870,00€

 14.880,00€
 129.870,00€

 14.880,00€
 129.870,00€

 129.870,00€

 129.870,00€

 129.870,00€

 129.870,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

14

14

14

13

14

14

13

13

13

13

144.750,00€

144.750,00€

144.750,00€

129.870,00€

144.750,00€

144.750,00€

129.870,00€

129.870,00€

129.870,00€

129.870,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

20

20

20

20

20

20

20

20

20

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           5,8287074 18

Importe 
Subvención

Junta

9.048,00€
78.951,60€

9.048,00€
78.951,60€

9.048,00€
78.951,60€

78.951,60€

9.048,00€
78.951,60€

9.048,00€
78.951,60€

78.951,60€

78.951,60€

78.951,60€

78.951,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

5.832,00€
50.918,40€

5.832,00€
50.918,40€

5.832,00€
50.918,40€

50.918,40€

5.832,00€
50.918,40€

5.832,00€
50.918,40€

50.918,40€

50.918,40€

50.918,40€

50.918,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

11

Contratos
personas  
exclusión 

social

39

87.999,60€

87.999,60€

87.999,60€

78.951,60€

87.999,60€

87.999,60€

78.951,60€

78.951,60€

78.951,60€

78.951,60€

56.750,40€

56.750,40€

56.750,40€

50.918,40€

56.750,40€

56.750,40€

50.918,40€

50.918,40€

50.918,40€

50.918,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

1.562.910,00€

29.970,00€

39.960,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE TOLEDO-
P4516900J

AYUNTAMIENTO
DE TORRALBA 
DE OROPESA-
P4517000H

AYUNTAMIENTO
DE TORRECILLA
DE LA JARA-
P4517100F

PAAE/1-TO-P4516900J-26-02

PAAE/1-TO-P4517000H-26-02

PAAE/1-TO-P4517100F-26-01

11

12

1

1

2

PROGRAMA INTEGRAL 
MANTENIMIENTO DE BARRIOS. 
ZONA ESTE. 2ª FASE Orden prioridad
proyecto: 11 Duración del 
proyecto(días): 180 Fecha de inicio 
prevista:
PROGRAMA INTEGRAL 
MANTENIMIENTO DE BARRIOS. 
ZONA CENTRO. 2ª FASE

MEJORAS, MANTENIMIENTO Y 
REPARACIONES DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

TRABAJOS RELACIONADOS CON 
EL MEDIO AMBIENTE Y 
MANTENIMIENTO DEL MEDIO 
NATURAL
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO DE 
VIVIENDAS SOCIALES

180

180

180

180

180

10

9

3

2

2

NO

NO

NO

NO

NO

 99.900,00€

 89.910,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

154

3

4

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

10

9

3

2

2

99.900,00€

89.910,00€

29.970,00€

19.980,00€

19.980,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

20

65

80

80

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           5,82

          12,90

          15,57

87074

185

227

18

0

0

Importe 
Subvención

Junta

60.732,00€

54.658,80€

18.219,60€

12.146,40€

12.146,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

39.168,00€

35.251,20€

11.750,40€

7.833,60€

7.833,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

11

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

39

0

0

60.732,00€

54.658,80€

18.219,60€

12.146,40€

12.146,40€

39.168,00€

35.251,20€

11.750,40€

7.833,60€

7.833,60€

950.146,80€

18.219,60€

24.292,80€

612.763,20€

11.750,40€

15.667,20€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

539.460,00€

19.980,00€

29.970,00€

139.860,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE TORRIJOS-
P4517400J

AYUNTAMIENTO
DE TOTANES-
P4517500G

AYUNTAMIENTO
DE TURLEQUE-
P4517600E

AYUNTAMIENTO
DE UGENA-
P4517700C

PAAE/1-TO-P4517400J-26-01

PAAE/1-TO-P4517500G-26-01

PAAE/1-TO-P4517600E-26-01

PAAE/1-TO-P4517700C-26-01

1

2

3

4

5

6

7

1

1

1

JARDINERÍA: LABORES DE 
CONSERVACIÓN, VALORIZACIÓN Y
ADECENTAMIENTO

APOYO A LAS LABORES DE 
OPERARIO DE MANTENIMIENTO

APOYO A LAS LABORES DE 
LIMPIEZA DE EDIFICIOS

ORDENANZAS CON FUNCIONES DE
LIMPIEZA

APOYO AL SERVICIO DE AYUDA A 
DOMICILIO

APOYO A LAS LABORES DE LA 
OFICINA DE TURISMO

APOYO A EQUIPO DE 
INTERVENCION COMUNITARIA 
SERVICIOS SOCIALES

Limpieza y Ajardinamiento

ACONDICIONAMIENTO: PARQUES, 
JARDINES, PUNTO LIMPIO, 
INSTALACIONES Y CAMINOS

MEJORA, LIMPIEZA Y 
EMBELLECIMIENTO DE ESPACIOS 
PÚBLICOS

180

180

180

180

180

180

180

180

180

180

16

14

8

5

7

3

1

2

3

14

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 159.840,00€

 139.860,00€

 79.920,00€

 49.950,00€

 69.930,00€

 29.970,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 29.970,00€

 139.860,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

54

2

3

14

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

16

14

8

5

7

3

1

2

3

14

159.840,00€

139.860,00€

79.920,00€

49.950,00€

69.930,00€

29.970,00€

9.990,00€

19.980,00€

29.970,00€

139.860,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

50

50

50

50

50

50

20

20

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           9,64

           4,62

           5,62

           7,66

14313

369

700

6032

6

0

0

2

Importe 
Subvención

Junta

97.171,20€

85.024,80€

48.585,60€

30.366,00€

42.512,40€

18.219,60€

6.073,20€

12.146,40€

18.219,60€

85.024,80€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

62.668,80€

54.835,20€

31.334,40€

19.584,00€

27.417,60€

11.750,40€

3.916,80€

7.833,60€

11.750,40€

54.835,20€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

4

0

0

1

Contratos
personas  
exclusión 

social

14

0

0

4

97.171,20€

85.024,80€

48.585,60€

30.366,00€

42.512,40€

18.219,60€

6.073,20€

12.146,40€

18.219,60€

85.024,80€

62.668,80€

54.835,20€

31.334,40€

19.584,00€

27.417,60€

11.750,40€

3.916,80€

7.833,60€

11.750,40€

54.835,20€

327.952,80€

12.146,40€

18.219,60€

85.024,80€

211.507,20€

7.833,60€

11.750,40€

54.835,20€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

129.870,00€

99.900,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE URDA-
P4517800A

AYUNTAMIENTO
DE VAL SANTO 
DOMINGO 
CAUDILLA-
P4517900I

PAAE/1-TO-P4517800A-26-01

PAAE/1-TO-P4517900I-26-01

1

1

2

3

4

5

6

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA VÍAS 
PÚBLICAS, INSTALACIONES, 
EDIFICIOS Y ZONAS VERDES

LIMPIEZA VIARIA Y 
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS E 
INSTALACIONES PÚBLICAS (FASE 
I)
MANTENIMIENTO DE BIBLIOTECA Y
CENTRO DE INTERNET MUNICIPAL 
(FASE I)

LIMPIEZA VIARIA Y 
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS E 
INSTALACIONES PÚBLICAS (FASE 
II)
MANTENIMIENTO DE BIBLIOTECA Y
CENTRO DE INTERNET MUNICIPAL 
(FASE II)

ORGANIZACIÓN ARCHIVO 
MUNICIPAL Y APOYO LABORES 
AUXILIARES ADMON GRAL. (FASE I)

ORGANIZACIÓN ARCHIVO 
MUNICIPAL Y APOYO LABORES 
AUXILIARES ADMON GRAL. (FASE 
II)

180

180

180

180

180

180

180

13

3

1

3

1

1

1

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 129.870,00€

 29.970,00€

 9.990,00€

 29.970,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

13

10

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

13

3

1

3

1

1

1

129.870,00€

29.970,00€

9.990,00€

29.970,00€

9.990,00€

9.990,00€

9.990,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

50

80

80

80

80

80

80

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          10,68

          13,63

2451

1306

0

0

Importe 
Subvención

Junta

78.951,60€

18.219,60€

6.073,20€

18.219,60€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

50.918,40€

11.750,40€

3.916,80€

11.750,40€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

78.951,60€

18.219,60€

6.073,20€

18.219,60€

6.073,20€

6.073,20€

6.073,20€

50.918,40€

11.750,40€

3.916,80€

11.750,40€

3.916,80€

3.916,80€

3.916,80€

78.951,60€

60.732,00€

50.918,40€

39.168,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

109.890,00€

59.940,00€

69.930,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE VALMOJADO-
P4518100E

AYUNTAMIENTO
DE VELADA-
P4518200C

AYUNTAMIENTO
DE VENTAS CON
PEÑA 
AGUILERA, LAS-
P4518300A

PAAE/1-TO-P4518100E-26-01

PAAE/1-TO-P4518200C-26-01

PAAE/1-TO-P4518300A-26-01

1

2

3

4

5

1

1

2

3

4

LIMPIEZA VIARIA Y 
ACONDICIONAMIENTO DEL MEDIO 
EN EL ENTORNO URBANO

DIGITALIZACIÓN Y ORGANIZACIÓN 
DEL ARCHIVO MUNICIPAL

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS EDIFICIOS 
MUNICIPALES
REFUERZO DEL SERVICIO DE 
AYUDA A DOMICILIO

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE ZONAS 
VERDES, PARQUES Y JARDINES

PROGRAMA ACTIVO DE 
MANTENIMIENTO URBANO DE 
VELADA

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO DE 
VIVIENDAS SOCIALES Y DE 
INSTALACI
TRABAJOS RELACIONADOS CON 
EL MEDIOAMBIENTE, TALES COMO 
CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO
INFORMACION Y PROMOCION 
TURISTICA Y CULTURAL

PROYECTOS RELACIONADOS CON 
EDUCACION Y CONOCIMIENTO, 
FORMACION CONTINUA Y DESAR

180

180

180

180

180

180

180

180

180

180

3

1

2

2

3

6

3

2

1

1

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 29.970,00€

 9.990,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 29.970,00€

 59.940,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

11

6

7

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

1

2

2

3

6

3

2

1

1

29.970,00€

9.990,00€

19.980,00€

19.980,00€

29.970,00€

59.940,00€

29.970,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

20

20

20

20

80

50

50

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,06

          13,08

          10,35

4947

2930

1115

2

0

0

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60€

6.073,20€

12.146,40€

12.146,40€

18.219,60€

36.439,20€

18.219,60€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40€

3.916,80€

7.833,60€

7.833,60€

11.750,40€

23.500,80€

11.750,40€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

1

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

3

0

0

18.219,60€

6.073,20€

12.146,40€

12.146,40€

18.219,60€

36.439,20€

18.219,60€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

11.750,40€

3.916,80€

7.833,60€

7.833,60€

11.750,40€

23.500,80€

11.750,40€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

66.805,20€

36.439,20€

42.512,40€

43.084,80€

23.500,80€

27.417,60€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

139.860,00€

494.400,00€

209.790,00€

174.720,00€

59.940,00€

29.970,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE VENTAS DE 
RETAMOSA, 
LAS-P4518400I

AYUNTAMIENTO
DE VILLACAÑAS-
P4518600D

AYUNTAMIENTO
DE 
VILLAFRANCA 
DE LOS 
CABALLEROS-
P4518800J
AYUNTAMIENTO
DE 
VILLALUENGA-
P4518900H

AYUNTAMIENTO
DE VILLAMIEL 
DE TOLEDO-
P4519000F

AYUNTAMIENTO
DE 
VILLAMINAYA-
P4519100D

PAAE/1-TO-P4518400I-26-02

PAAE/1-TO-P4518600D-26-01

PAAE/1-TO-P4518800J-26-02

PAAE/1-TO-P4518900H-26-01

PAAE/1-TO-P4519000F-26-01

PAAE/1-TO-P4519100D-26-01

1

1

2

1

1

1

2

1

PEON DE SERVICIOS MULTIPLES

PROYECTO INTEGRAL DE 
MANTENIMIENTO LIMPIEZA, 
AJARDINAMIENTO Y MEJORA

CONSOLIDACION Y PROMOCIÓN 
PATRIMONIO HISTORICO 
CULTURAL E INFRAESTRUCTURA 
FASE

ADECUACION DE 
INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE INSTALACIONES PÚBLICAS

APOYO AL SERVICIO DE OBRAS Y 
MANTENIMIENTO URBANO

TRABAJOS RELACIONADOS CON 
EL MEDIO AMBIENTE

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
MENTENIMIENTO

MANTENIMIENTO INTEGRAL 
VILLAMINAYA

180

180
240

180

180

180
240

180

180

180

14

30
1

18

21

16
1

5

1

3

NO

NO
SI

NO

NO

NO
SI

NO

NO

NO

 139.860,00€

 299.700,00€
 14.880,00€

 179.820,00€

 209.790,00€

 159.840,00€
 14.880,00€

 49.950,00€

 9.990,00€

 29.970,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

14

49

21

17

6

3

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

14

31

18

21

17

5

1

3

139.860,00€

314.580,00€

179.820,00€

209.790,00€

174.720,00€

49.950,00€

9.990,00€

29.970,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

65

65

50

50

50

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           7,94

          11,81

          10,62

           9,87

          10,34

          10,92

4221

9531

4915

4313

1119

520

2

6

3

2

0

0

Importe 
Subvención

Junta

85.024,80€

182.196,00€
9.048,00€

109.317,60€

127.537,20€

97.171,20€
9.048,00€

30.366,00€

6.073,20€

18.219,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

54.835,20€

117.504,00€
5.832,00€

70.502,40€

82.252,80€

62.668,80€
5.832,00€

19.584,00€

3.916,80€

11.750,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

1

4

2

2

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

4

13

6

5

0

0

85.024,80€

191.244,00€

109.317,60€

127.537,20€

106.219,20€

30.366,00€

6.073,20€

18.219,60€

54.835,20€

123.336,00€

70.502,40€

82.252,80€

68.500,80€

19.584,00€

3.916,80€

11.750,40€

85.024,80€

300.561,60€

127.537,20€

106.219,20€

36.439,20€

18.219,60€

54.835,20€

193.838,40€

82.252,80€

68.500,80€

23.500,80€

11.750,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

29.970,00€

69.930,00€

39.960,00€

19.980,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
VILLAMUELAS-
P4519200B

AYUNTAMIENTO
DE VILLANUEVA 
DE ALCARDETE-
P4519300J

AYUNTAMIENTO
DE VILLANUEVA 
DE BOGAS-
P4519400H

AYUNTAMIENTO
DE VILLAREJO 
DE 
MONTALBAN-
P4519500E

PAAE/1-TO-P4519200B-26-01

PAAE/1-TO-P4519300J-26-01

PAAE/1-TO-P4519400H-26-01

PAAE/1-TO-P4519500E-26-01

1

1

2

3

1

2

1

2

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA 
VIARIA, JARDINES Y EDIFICIOS 
PÚBLICOS

PLAN MUNICIPAL DE 
REGENERACIÓN URBANA Y 
CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS PÚBLICA
PROGRAMA DE INTERVENCIÓN 
INTEGRAL EN EL ENTORNO 
URBANO Y ESPACIOS NATURALES 
LOCAL
PROYECTO DE CONSOLIDACIÓN 
DE BIENES PÚBLICOS Y 
ACONDICIONAMIENTO DE ÁREAS 
VERDES

ACONDICIONAMIENTO MUNICIPIO, 
PARQUES Y JARDINES. 
MANTENIMIENTO INSTALACIONES 
MUN
LIMPIEZA DE EDIFICIOS 
MUNICIPALES

LIMPIEZA DE CALLES Y EDIFICIOS 
MUNICIPALES

MANTENIMIENTO DE JARDINES

180

180

180

180

180

180

180

180

3

3

2

2

2

2

1

1

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 29.970,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

3

7

4

2

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

3

2

2

2

2

1

1

29.970,00€

29.970,00€

19.980,00€

19.980,00€

19.980,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

20

20

20

35

35

20

20

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           7,27

           6,47

           8,96

           4,34

594

2907

659

83

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60€

18.219,60€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40€

11.750,40€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

0

18.219,60€

18.219,60€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

11.750,40€

11.750,40€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

18.219,60€

42.512,40€

24.292,80€

12.146,40€

11.750,40€

27.417,60€

15.667,20€

7.833,60€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

69.930,00€

89.910,00€

79.920,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE VILLARRUBIA
DE SANTIAGO-
P4519600C

AYUNTAMIENTO
DE VILLASECA 
DE LA SAGRA-
P4519700A

AYUNTAMIENTO
DE 
VILLASEQUILLA-
P4519800I

PAAE/1-TO-P4519600C-26-01

PAAE/1-TO-P4519700A-26-01

PAAE/1-TO-P4519800I-26-01

1

2

3

4

1

1

MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

REFORMA DE 
INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

LUDOTECA Y ACTIVIDADES PARA 
MAYORES

APOYO ADMINISTRATIVO

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DEL ENTORNO 
URBANO 2025

LIMPIEZA Y CONSERVACION DE 
VÍAS URBANAS E INSTALACIONES 
DE SERVICIOS

180

180

180

180

180

180

3

2

1

1

9

8

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 29.970,00€

 19.980,00€

 9.990,00€

 9.990,00€

 89.910,00€

 79.920,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

7

9

8

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

3

2

1

1

9

8

29.970,00€

19.980,00€

9.990,00€

9.990,00€

89.910,00€

79.920,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

20

20

20

20

50

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           6,25

          10,05

           7,36

2580

1962

2677

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

18.219,60€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

54.658,80€

48.585,60€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

11.750,40€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

35.251,20€

31.334,40€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

18.219,60€

12.146,40€

6.073,20€

6.073,20€

54.658,80€

48.585,60€

11.750,40€

7.833,60€

3.916,80€

3.916,80€

35.251,20€

31.334,40€

42.512,40€

54.658,80€

48.585,60€

27.417,60€

35.251,20€

31.334,40€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

99.900,00€

209.790,00€

224.670,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE VILLATOBAS-
P4519900G

AYUNTAMIENTO
DE YELES-
P4520200I

AYUNTAMIENTO
DE YUNCLER-
P4520400E

PAAE/1-TO-P4519900G-26-01

PAAE/1-TO-P4520200I-26-01

PAAE/1-TO-P4520400E-26-01

1

2

3

4

5

1

2

1

2

3

ACONDICIONAMIENTO DE 
EDIFICIOS MUNICIPALES Y 
ESPACIOS PÚBLICOS_ Albañiles

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
ZONAS PÚBLICAS_Barrenderos

MANTENMIENTO DE 
INSTALACIONES 
DEPORTIVAS_Peones

CONSERVACIÓN DE EDIFICIOS Y 
ZONAS MUNICIPALES_Pintores

CUIDADO Y CONSERVACIÓN DE 
ZONAS VERDES_Jardineros

"Yeles. Conservación de espacios 
urbanos"

"EL ARCHIVO Y LA NUEVA 
GESTIÓN DOCUMENTAL EN YELES"

MANTENIMIENTO DE LOS 
SERVICIOS PUBLICOS

PROYECTO II RENOVACION DE 
INFRAESTRUCTURAS Y 
SEGURIDAD URBANA

PROYECTO III. COORDINADOR 
PLAN DE EMPLEO Y 
CONTABILIDAD

180

180

180

180

180

180

180

180

180

240

2

2

2

2

2

20

1

15

6

1

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

SI

 19.980,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 199.800,00€

 9.990,00€

 149.850,00€

 59.940,00€

 14.880,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

10

21

22

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

2

2

2

2

2

20

1

15

6

1

19.980,00€

19.980,00€

19.980,00€

19.980,00€

19.980,00€

199.800,00€

9.990,00€

149.850,00€

59.940,00€

14.880,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

35

35

35

50

50

50

50

50

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           7,42

           9,68

           9,50

2963

6921

5311

0

3

3

Importe 
Subvención

Junta

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

121.464,00€

6.073,20€

91.098,00€

36.439,20€

9.048,00€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

78.336,00€

3.916,80€

58.752,00€

23.500,80€

5.832,00€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

2

2

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

6

6

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

121.464,00€

6.073,20€

91.098,00€

36.439,20€

9.048,00€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

78.336,00€

3.916,80€

58.752,00€

23.500,80€

5.832,00€

60.732,00€

127.537,20€

136.585,20€

39.168,00€

82.252,80€

88.084,80€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

39.960,00€

459.540,00€

89.910,00€

19.980,00€

19.980,00€

19.980,00€

59.940,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

AYUNTAMIENTO
DE 
YUNCLILLOS-
P4520500B

AYUNTAMIENTO
DE YUNCOS-
P4520600J

EATIM 
ALBERCHE DEL 
CAUDILLO-
P4500017A

EATIM BERNUY-
P4500010F

EATIM 
BUENASBODAS-
P4500012B

EATIM EL 
BERCIAL-
P4500005F

EATIM 
GAMONAL-
P4500032J

PAAE/1-TO-P4520500B-26-01

PAAE/1-TO-P4520600J-26-01

PAAE/1-TO-P4500017A-26-01

PAAE/1-TO-P4500010F-26-01

PAAE/1-TO-P4500012B-26-01

PAAE/1-TO-P4500005F-26-01

PAAE/1-TO-P4500032J-26-01

1

1

2

1

1

1

1

1

PEONES DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE VÍAS 
PUBLICAS, JARDINES Y CENTROS

Limpieza, mantenimiento, medio 
ambiente y obras

ADMINISTRACIÓN

Adecuación y mantenimiento de 
edificios públicos, parques y jardines

INFRAESTRUCTURAS VIARIAS Y 
DE MANTENIMIENTO DE 
VIVIENDAS SOCIALES

CONSERVACIÓN, LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EDIFICIOS

CONSERVACIÓN DE ESPACIOS 
PÚBLICOS 

CONSERVACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 
URBANOS Y DE ESPACIOS 
MUNICIPALES

180

180

180

180

180

180

180

180

4

42

4

9

2

2

2

6

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

 39.960,00€

 419.580,00€

 39.960,00€

 89.910,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 19.980,00€

 59.940,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

4

46

9

2

2

2

6

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

4

42

4

9

2

2

2

6

39.960,00€

419.580,00€

39.960,00€

89.910,00€

19.980,00€

19.980,00€

19.980,00€

59.940,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

35

35

35

10

10

10

10

10

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

           8,01

           8,89

-

-

-

-

-

822

13435

1797

95

251

325

948

0

6

0

0

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

24.292,80€

255.074,40€

24.292,80€

54.658,80€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

36.439,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

15.667,20€

164.505,60€

15.667,20€

35.251,20€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

23.500,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

4

0

0

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

12

0

0

0

0

0

24.292,80€

255.074,40€

24.292,80€

54.658,80€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

36.439,20€

15.667,20€

164.505,60€

15.667,20€

35.251,20€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

23.500,80€

24.292,80€

279.367,20€

54.658,80€

12.146,40€

12.146,40€

12.146,40€

36.439,20€

15.667,20€

180.172,80€

35.251,20€

7.833,60€

7.833,60€

7.833,60€

23.500,80€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

9.990,00€

19.980,00€

59.940,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

EATIM LA 
RINCONADA-
P4500008J

EATIM LAS 
VEGAS-
P4500034F

EATIM 
TALAVERA LA 
NUEVA-
P4500014H

PAAE/1-TO-P4500008J-26-01

PAAE/1-TO-P4500034F-26-01

PAAE/1-TO-P4500014H-26-01

1

1

1

MANTENIMIENTO Y MEJORA DEL 
MEDIO AMBIENTAL DEL ENTORNO 
NATURAL Y EDIFICIOS PUBLICOS

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS 
PÚBLICOS, INFRAESTRUCTURAS E
INST.

MANTENIMIENTO Y LIMPIEZA DE 
EDIFICIOS E INFRAESTRUCTURAS 
MUNICIPALES

180

180

180

1

2

6

NO

NO

NO

 9.990,00€

 19.980,00€

 59.940,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

1

2

6

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

1

2

6

9.990,00€

19.980,00€

59.940,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

10

10

10

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden
-

-

-

72

210

1506

0

0

0

Importe 
Subvención

Junta

6.073,20€

12.146,40€

36.439,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

3.916,80€

7.833,60€

23.500,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

0

0

0

6.073,20€

12.146,40€

36.439,20€

3.916,80€

7.833,60€

23.500,80€

6.073,20€

12.146,40€

36.439,20€

3.916,80€

7.833,60€

23.500,80€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

2.379.780,00€

49.950,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

INICIATIVA PARA
LA PROMOCION 
ECONOMICA DE 
TALAVERA-
Q4500488D

MANCOMUNIDA
D DE 
MUNICIPIOS 
SAGRA ALTA-
P4500004I

PAAE/1-TO-Q4500488D-26-
01

PAAE/1-TO-P4500004I-26-01

1

2

3

4

5

6

7

1

2

1. - COORDINACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROYECTOS DEL PLAN DE 
EMPLEO
2.- EJECUCIÓN TÉCNICA DE LOS 
PROYECTOS DEL PLAN DE 
EMPLEO

3. - CONSERVACIÓN, 
REGENERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE LOS 
ESPACIOS URBANOS Y 
PERIURBANOS
4.- MEJORA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE ZONAS 
INDUSTRIALES 

5.- MEJORA Y 
ACONDICIONAMIENTO DE 
EDIFICIOS Y ESPACIOS 
MUNICIPALES
6. - REVISIÓN Y DIGITALIZACIÓN 
DE LOS FONDOS DOCUMENTALES 
DE LOS DIFERENTES ARCHIVOS

7.- CONSERVACION, 
REGENERACION Y MATENIMIENTO 
DE LOS ESPACIOS URBANOS Y 
PERIURBANOS DEL CASAR DE 
TALAVERA 

CONSERVACIÓN DE CAMINOS Y 
ESPACIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES

CONSERVACIÓN DE MÁRGENES 
FLUVIALES EN LOS TRAMOS 
URBANOS

240

180

180

180

180

180
180

180

180

180

6

27

88

50

50

5
1

5

3

2

SI

SI

NO

NO

NO

NO
SI

NO

NO

NO

 89.280,00€

 301.320,00€

 879.120,00€

 499.500,00€

 499.500,00€

 49.950,00€
 11.160,00€

 49.950,00€

 29.970,00€

 19.980,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

232

5

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

6

27

88

50

50

6

5

3

2

89.280,00€

301.320,00€

879.120,00€

499.500,00€

499.500,00€

61.110,00€

49.950,00€

29.970,00€

19.980,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

80

80

80

80

80

80

80

35

35

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          13,70

           7,65

84413

9323

27

0

Importe 
Subvención

Junta

54.288,00€

183.222,00€

534.441,60€

303.660,00€

303.660,00€

30.366,00€
6.786,00€

30.366,00€

18.219,60€

12.146,40€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

34.992,00€

118.098,00€

344.678,40€

195.840,00€

195.840,00€

19.584,00€
4.374,00€

19.584,00€

11.750,40€

7.833,60€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

17

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

58

2

54.288,00€

183.222,00€

534.441,60€

303.660,00€

303.660,00€

37.152,00€

30.366,00€

18.219,60€

12.146,40€

34.992,00€

118.098,00€

344.678,40€

195.840,00€

195.840,00€

23.958,00€

19.584,00€

11.750,40€

7.833,60€

1.446.789,60€

30.366,00€

932.990,40€

19.584,00€

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

49.950,00€

9.990,00€

TOTAL ENTIDAD:

TOTAL ENTIDAD:

MANCOMUNIDA
D RIO PUSA-
P4500016C

PATRONATO 
MUNPAL 
RESIDENCIA 
VIRGEN DE 
BIENVENIDA-
P4500039E

PAAE/1-TO-P4500016C-26-02

PAAE/1-TO-P4500039E-26-01

1

1

INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS Y DE 
ABASTECIMIENTO

PROGRAMA DE ATENCIÓN 
PERSONALIZADA A USUARIOS DE 
ALTA DEPENDENCIA

180

180

5

1

NO

NO

 49.950,00€

 9.990,00€

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

5

1

TOTAL  TOLEDO: 2392 23.956.050,00€

TOTAL PROYECTO:

TOTAL PROYECTO:

5

1

49.950,00€

9.990,00€

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

65

80

SI

SI

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

          11,90

          13,37

8393

626

0

0

Importe 
Subvención

Junta

30.366,00€

6.073,20€

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

19.584,00€

3.916,80€

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

0

0

Contratos
personas  
exclusión 

social

2

0

30.366,00€

6.073,20€

19.584,00€

3.916,80€

30.366,00€

6.073,20€

19.584,00€

3.916,80€

14.563.640,70€ 9.392.409,30€

Nº contratos reserva mínimo 25%
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ANEXO A LA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL - DELEGACIÓN PROVINCIAL DE  TOLEDO
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS
- PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO -

LÍNEA 1
  - Orden 46/2026, de 7 de abril. -

Prioridad / Denominación Proyecto
Personal 
técnico  
(Sí/No)

Duración
contratos
(en días)

Entidad-
NIF

Nº de 
contratos

Importe 
Subvención

VALORACIÓN (**)
Puntuación por

 desempleo

(*) Causas de desestimación (Orden 46/2026):

                a) Incumplimiento de requisitos de la entidad beneficiaria, articulo 6.1 de la Orden
                b) Ámbito del proyecto no incluido en el artículo 18 de la Orden.
                c) No cumple el requisito del artículo 19.1.a) de la Orden: Proyecto de interés general y social relacionados con los ámbitos especificados en el artículo 18, que sean competencia de la entidad beneficiaria o que se encuentre dentro de sus fines u objeto; si bien deberán 
estar diferenciados de aquellos otros que desempeñe la entidad beneficiaria, que no son objeto de estas subvenciones, sin que puedan coincidir en su ejecución.
                d) No cumple el requisito del artículo 19.1.b) de la Orden: Proyecto que en su ejecución o prestación favorezca la orientación laboral y la formación y práctica profesional de las personas desempleadas participantes, a fin de facilitar la actualización o adquisición de nuevas 
competencias.
                e) No cumple el requisito del artículo 19.1.c) de la Orden: Proyecto que, en caso de que sea ejecutado en una zona o localidad con ciclos de empleo estacional, sea realizado preferentemente en periodos de bajo nivel de contratación.
                f) No cumple modalidad de contratación, duración y jornada, artículo 20 de la Orden.
                g) Ayuda incompatible por tener ayudas con cargo al FSE+ u otro fondo estructural de la Unión Europea, artículo 12.1 de la Orden.
                h) Falta de disponibilidad presupuestaria, artículo 71.2 de la Orden.
                i) Supera el importe de subvención establecido en el artículo 22.5, en función de la población de la entidad local. 
                j) Que contemplen actuaciones por las que la entidad beneficiaria perciba contraprestación económica o que supongan reducción, sustitución o amortización de puestos de trabajo o puedan dejar sin efecto el orden establecido en bolsas de trabajo propias de la entidad, 
artículo 19.2 de la Orden.

(**) Criterios de valoración de las solicitudes (art. 23 Orden 46/2026):

        Las solicitudes se valorarán con un máximo de 100 puntos, en función de la media del paro registrado en el año anterior a la publicación de la orden, referida a la población entre 16 y 66 años, del municipio en el que se desarrolle el proyecto, en relación a su provincia, con el 
siguiente desglose:

                a) 10 puntos, cuando se desarrolle en municipios cuya media de paro no alcance el 4%.
                b) 20 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 4% y no alcance el 7%.
                c) 35 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 7% y no alcance el 9%.
                d) 50 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 9% y no alcance el 11%.
                e) 65 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 11 y no alcance el 13%.
                f) 80 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 13% y no alcance el 16%.
                g) 100 puntos, cuando dicha media de paro sea al menos del 16%.

Causas 
desestimación 

(*)

Propuesto 
para 

concesión
(Sí/No)

Nº 
Contratos 
mínimo 
mujeres 

VVG

Nº 
habitantes

Media  de 
paro en el 

año 
anterior a 

la 
publicación

de la 
Orden

Importe 
Subvención

Junta

Importe 
Subvención
Diputación 
Provincial

Contratos 
Personas 

exclusión social
y con 

discapacidad

Contratos
personas  
exclusión 

social

En Toledo, 1 de junio de 2026
La Jefa de Servicio de Empleo

Fdo:Sagrario Salamanca Revenga

Nº contratos reserva mínimo 25%
Expediente
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